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             EDITORIAL  
   

Se ha revelado, según algunos medios de comunicación, que gran porcentaje del pescado que se vende en 
restaurantes y supermercados de Lima no corresponde a la especie ofrecida.  
 
Podemos consumir sin mayor problema ante la ausencia de controles y la pasividad del público consumidor. 
 
Este enga¶o descubierto en la venta de ñperico por corvinaò, pone en evidencia y nos recuerda que vivimos en 
una sociedad en la cual la cultura del engaño se ha enquistado.  
 
Más allá de determinar si la responsabilidad en la sustitución de especies en algunos restaurantes es de la au-
toridad por falta de controles eficaces, o del empresario grande o pequeño que estafa a sus clientes de esta 
manera, lo que todos debemos preguntarnos es ¿qué hacemos los ciudadanos comunes y corrientes que so-
mos los consumidores ante este tipo de situaciones? ¿Debemos quejarnos como siempre de que nos están es-
tafando y que nadie hace nada? ¿O ya es momento de hacer algo realmente práctico y eficaz? 
 
Quienes nos venden productos olvidan que existen solamente en función al consumidor. Por tanto se deben a 
nosotros y nos merecemos mejor trato y respeto. Los empresarios no podrían existir si no les comprásemos su 
producción.  
 
Se nos ha impuesto la cultura del engaño y la cultura del caudillo que gana una elección o seguidores en base 
a la farsa y a la mentira, sin doctrina que convenza.  
 
El sistema ha sido pervertido.  
 
Los consumidores nos hemos convertido en un blanco publicitario que nos impulsa a consumir y consumir, no 
importando si la calidad del producto es la que merecemos.  
 
Los ciudadanos venimos siendo engañados y utilizados por políticos y caudillos sin el menor interés por noso-
tros.  
 
Esto ocurre, porque lo permitimos. 
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Existen varias razones para pensar que las nuevas formas de producción, la tecnología y la liberalización de los 

mercados ha cambiado de manera acelerada y radical la concepción de los medios de comunicación en las so-

ciedades democráticas. Es un cambio en el que los medios forman parte fundamental y adjetiva principalmen-

te en las relaciones Estado-sociedad. Como consecuencia del desarrollo y crecimiento de los grandes conglo-

merados de la comunicación, los medios actuales difícilmente se conciben en el esquema tradicional de espa-

cio público, sino que se definen como espacios privados susceptibles a influir en la política, gestión Estatal y en 

la vida privada de los individuos.  

 

Las siguientes reflexiones tiene como propósito describir las características actuales y reales de los medios a 

nivel global, para después, bajo este contexto, analizar las implicaciones en los sistemas democráticos y el for-

talecimiento de la cultura cívica. La primera parte se dedica a esbozar las principales características de los me-

dios actuales y las estructuras de poder a que responden. En la segunda parte se concentran algunas de las 

funciones de los medios en los sistemas democráticos desde la perspectiva de las teorías de la democracia mo-

derna y del modelo de espacio público. La tercera parte enfatiza en la función política que juegan los medios 

de comunicación y su actual dilema frente a la cultura cívica. Por último, se analizan algunas respuestas políti-

cas y legales adoptadas para el control de las fuerzas de poder en los medios. El marco que en este escrito se 

presenta sirve para poner de relieve las consecuencias y dilemas que surgen a finales del siglo XX entre la re-

lación de trinomio Estado - medios - sociedad desde la óptica política-económica en una sociedad democrática. 

NOTA DE PESCA: 

Las expresiones contenidas en este artículo fueron escritas en 2001.  

En 2019 su vigencia se mantiene y debería llevarnos a una reflexión seria si es que como sociedad, aspira-

mos  realmente a un cambio en el cual el ciudadano se convierta en la fuente real del poder del sistema 

democrático en el país y deje de ser un simple peón que los medios y los políticos utilizan para satisfacer 

sus ambiciones y apetencias personales.  

Por Issa Luna Pla  

https://www.researchgate.net/profile/Issa_Pla
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I. Los medios y su estructura real  

 

Durante los últimos 10 años, las políticas internacionales 

en materia de telecomunicación se han caracterizado 

por la liberalización de los mercados y la desregulación, 

de manera tal que no existan obstáculos para su expan-

sión y crecimiento económico. Con estas medidas se 

fundamentó, a menudo, el acceso de los ciudadanos a 

los medios de comunicación, aunque ciertamente no fue 

ésta la causa principal de la apertura económica de los 

medios. De acuerdo con Croteau y Hoynes, el desarrollo 

de la industria de los medios en Estados Unidos puede 

caracterizarse por los siguientes aspectos: 

 

- A raíz del cambio tecnológico, el número de puntos de 

venta y de productos generados por los medios -tales 

como programas de televisión y radio, periódicos y revis-

tas, Internet, libros, música, películas, juegos electróni-

cos, software, etc.- está creciendo a una velocidad 

desorbitada.  

- La gente está gastando cada vez más tiempo y dinero 

en el consumo de productos de los medios.  

- Los corporativos de los medios están creciendo, a me-

nudo debido a la fusión con sus propios competidores.  

- La mayoría de las compañías son conglomerados o ne-

gocios involucrados en otro tipo de industrias no mediá-

ticas. 

- A raíz de las innovaciones tecnológicas, los corporati-

vos de los medios diversifican el tipo de productos que 

generan, dando como resultado una industria de multi-

media más integrada.  

- Cada vez en mayor medida, las nuevas empresas de 

medios se unen a otra empresa u otro conglomerado.  

- El número de corporativos que controlan los productos 

mediáticos masivos ha disminuido.  

 

Esta estructura de los medios se encuentra basada en lo 

que se ha llamado el modelo de mercados, donde el fin 

último son las ganancias económicas y la ley de la oferta 

y la demanda mueve las tendencias en cuanto a conteni-

do, variedad de programación y producción, así como 

importación y exportación de productos mediáticos.  

Si bien este es el caso de los medios en los Estados Uni-

dos, donde la liberalización total está casi perfectamente 

institucionalizada (algunos lo atribuyen a la Ley de Tele-

comunicaciones de 1996), la realidad es que este tipo de 

política se han exportado al resto del mundo implemen-

tándose, en mayor o menor medida, en países democrá-

ticos y no democráticos. De hecho, los conglomerados 

norteamericanos más importantes como Microsoft, AOL 

Time Warner, Viacom y AT&T tienen presencia mundial 

no solamente por el impacto de sus productos, sino por 

las empresas asociadas que han logrado adquirir en paí-

ses de Europa, Asia, África y América Latina.  

 

Este asunto podría pasar por una teoría conspiratoria o 

una dominación global del imperialismo norteamericano, 

pero no se descarte la idea de que los conglomerados 

son un patrón repetitivo en diferentes países, quizás no 

con las mismas inversiones de capital que los estadouni-

denses, pero sí industrias diversificadas que igualmente 

impactan y ejercen una importante influencia en las de-

cisiones políticas, por ejemplo, CIR S.p.A. (Italia), Franz 

Haniel & Cie. GmbH (Alemania), Hitachi, Ltd. (Japón), 

Metro Holdings Limited (Singapur), Pulsar Internacional 

S. A. de C. V. (México), Quiñeco S.A. (Chile), Virgin 

Group Ltd. (Reino Unido).  

 

Esta realidad meramente comercial de los medios no ha 

sido diferente de cualquier otra industria, y en esto radi-

ca el problema capital. Dentro de muchos círculos de la 

sociedad los medios de comunicación han sido tradicio-

nalmente catalogados como un tipo de industria particu-

lar en cuanto su poderosa influencia y manipulación so-

bre la audiencia. A reserva de este tipo de teorías que 

proliferaron en los años setentas y que hoy han perdido 

hasta cierto grado su vigencia, los medios innegable-

mente son utilizados para fines educativos, culturales, 

informativos y persuasivos y ese simple hecho diferencia 

el tratamiento de sus productos -y de esto nos ocupare-

mos con detenimiento en los apartados posteriores.  

 

Esta expansión económica de los medios de comunica-

ción ha presentado ya ciertas consecuencias, entre las 

que figuran la especialización de mercados y de conteni-

dos dirigidos a audiencias clasificadas; fragmentación de 
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la sociedad a partir de gustos, preferencias, estilos de 

vida y costumbres; una homogeneización -o globaliza-

ción- de las culturas, cada vez reconociendo menos lo 

local y enfocando lo global como tema central del inte-

rés público.  

 

EN TANTO AL EJERCICIO PERIODÍSTICO, SUCEDE QUE SI ANTES 

EL PROFESIONAL PRODUCÍA BAJO LA INFLUENCIA DEL PODER ES-

TATAL, AHORA SE ADECUA A LAS POLÍTICAS COMERCIALES E INS-

TITUCIONALES QUE LA EMPRESA EN LA QUE LABORA LE EXIGE, YA 

SEA EN FAVOR DE UN GRUPO COMERCIAL O DE UN CÍRCULO POLÍ-

TICO. LO CIERTO ES QUE EL PERIODISTA, HOY POR HOY, NO TIE-

NE GARANTIZADA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN QUE INSPIRÓ A LOS 

CONSTITUYENTES LIBERALES NI A LOS DEFENSORES DE LOS DERE-

CHOS HUMANOS, SINO UNA LIBERTAD ACOTADA AL ABANICO DE 

LA OFERTA Y LA DEMANDA. 

 

De hecho, los medios de comunicación, tanto escritos 

como electrónicos, a decir de Miguel Carbonell, "han tra-

tado de influir en el quehacer estatal, no siempre en be-

neficio del bien común y de la libertad de expresión co-

mo a veces se ha querido entender, sino en su propio 

interés y conforme a procedimientos bien lejanos de la 

libertad de información de los usuarios: "muchos medios 

de comunicación -sostiene Gregorio Peces-Barba- sirven 

a los intereses de sus propietarios, promueven las cam-

pañas que política, económica y culturalmente interesan 

a quienes pagan."  

 

En todo esto, pareciera que el Estado juega el papel de 

un empresario más dentro del campo de la competencia 

económica, en donde lo que interesa no necesariamente 

es el poder político, sino las ganancias económicas que 

represente la participación y el control de los flujos de 

información. Hoy parece que la discusión de los medios 

de comunicación -y sobra decir que también en otras 

industrias como por ejemplo la bélica- radica en estable-

cer un equilibrio entre los actores económicos y los de-

rechos humanos, ya no solamente entre el poder político 

y estos últimos. Y es que el campo de acción en que se 

mueven los intereses económicos y comerciales es mu-

cho más amplio que el legislativo, sus propias reglas 

trascienden los sistemas legales nacionales y se antici-

pan al establecimiento de los internacionales. El mundo 

de los negocios es el mundo que determina actualmente 

las formas de producción de los medios, por tanto, este 

ámbito mutable es el que debe considerarse en las nor-

mas jurídicas y políticas públicas.  

 

El clásico trinomio del Estado-medios-sociedad no pare-

ce incluir en sí el factor económico, al menos no en su 

justa dimensión en tanto la inexorable influencia que 

ejerce sobre estos tres actores, que más bien, parecen 

estar contenidos dentro del círculo exterior que forma la 

economía y los negocios. 

 

II. Medios y democracia  

Se puede entender por medios de comunicación cual-

quier objeto que hace las veces de vía para conducir in-

formación de un sujeto a otro . La democracia, de acuer-

do con la definición ya clásica de O'Donell y Schmitter, 

"se entiende como un proceso hist·rico con fases de 

transición, consolidación y persistencia analíticamente 

distintas, aún si empíricamente son superpuestas." Por 

tanto, la relación entre medios y la democracia, como ya 

varios autores han afirmado, consiste en que la informa-

ción es la base de todo proceso democrático, o dicho en 

términos de Diego Valadés , "todo proceso democrático 

es un proceso comunicativo", de ahí que existan intere-

ses diversos en la posesión y ejecución de los medios, 

entre ellos el Estado, los mismos empresarios de los me-

dios y en ocasiones, la sociedad organizada. Y es que la 

democracia es el resultado de procesos deliberativos y 

toda deliberación "supone la modificación endógena de 

las preferencias a través de la comunicación".  

 

En los regímenes autoritarios el tratamiento que se da a 

la información y a los propios medios es sistemática-

mente de control, secrecía y un elaborado sistema de 

supervisión que marca las tendencias -o líneas- del con-

tenido y programación de los medios. En dichos regíme-

nes, el poder económico se encuentra concentrado en 

una minoría vinculada con las fuerzas políticas estatales, 

y como consecuencia, los medios "al hacer mancuerna 

con el poder público y el poder económico, han monopo-

lizado el espacio público de intercomunicación e inter-

cambio." Sin embargo, en las democracias actuales, la 

tendencia es que el poder económico está representado 
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en los medios y los ha convertido en un espacio privado, 

permitiendo el intercambio con la sociedad y el Estado a 

condición de la rentabilidad que esto signifique. En las 

sociedades democráticas se espera que los medios fun-

cionen bajo un esquema mucho más complejo que -

adelantándonos un poco al dilema capital de los medios 

y la democracia- usualmente no empata con el mencio-

nado modelo de mercado.  

 

A principios del siglo XX Robert Dahl consideró dos insti-

tuciones básicas de un sistema democrático: 

 

Libertad de expresión. Los ciudadanos tienen el derecho 

a expresarse, sin correr peligro de sufrir castigos seve-

ros, en cuestiones políticas definidas con amplitud, in-

cluida la crítica a los funcionarios públicos, el gobierno, 

el régimen, el sistema socioeconómico y la ideología pre-

valeciente. 

Variedad de fuentes de información. Los ciudadanos tie-

nen derecho a procurarse diversas fuentes de informa-

ción, que no sólo existen sino que están protegidas por 

la ley.  

 

Estas instituciones fueron la base de los medios de co-

municación en las democracias modernas, pero hoy el 

campo de ejercicio de las instituciones democráticas se 

amplía.  

 

En concreto, los medios de comunicación en una socie-

dad democrática se asume que cumplen con las siguien-

tes funciones: a) producir información, cultura, educa-

ción y entretenimiento que contribuya a la formación de 

una cultura cívica; b) supervisar y vigilar la gestión y 

organización del poder público; c) servir al interés públi-

co de los ciudadanos; d) difundir dicha información y 

convertirla atractiva para la audiencia. En este aspecto, 

una vez que se hayan establecido las normas jurídicas 

que den figura a un sistema democrático, el papel del 

Estado, en palabras de J. R. Cossío, "se reduce a velar 

por el cumplimiento de las modalidades de los derechos, 

sea para impedir los abusos, o sea para anular los actos 

contrarios a las normas."  

 

Los medios en la democracia se basan en el modelo de 

"espacio p¼blico" de Habermas, derivado de las teor²as 

modernas de la democracia, en donde se pondera el in-

terés público, y éste último ha tenido diferentes acepcio-

nes. Siguiendo la definición de Croteau y Hoynes, cuan-

do hablamos de interés público se identifica al sistema 

de medios como una de las arenas clave en la que los 

ciudadanos se constituyen, se informan y tienen la posi-

bilidad de deliberación. Desde este enfoque, la evalua-

ción y análisis que de los medios se pueda hacer a la luz 

de la democracia, definitivamente debe pasar por la 

prensa, radio, televisión, cine, Internet, libros, etcétera, 

es decir, por todos los productos mediáticos. En la 

realidad el interés público tiene mucho menos 

atención en los medios que las ganancias econó-

micas generadas por el sensacionalismo, las his-

torias triviales y el amarillismo.  A principios del siglo 

XXI, el equilibrio entre el interés público y las ganancias 

económicas de las industrias es lo que dibuja el dilema 

de los medios en una democracia; pero estos dos aspec-

tos no lo son todo, ya que la cultura cívica de las socie-

dades conserva sus propias paradojas y contradicciones 

que fortalecen la industria comercial mediática.  

 

Así pues, en esta relación entre los medios de comunica-

ción y las sociedades democráticas surge un elemento 

que considero determinante en los órdenes jurídicos de-

mocráticos: el reconocimiento de las verdaderas fuerzas 

de intereses. Este dilema se dilata entre la política, la 

economía y el derecho, en pocas palabras, "si las institu-

ciones democráticas son universalistas -ciegas a la iden-

tidad de los participantes-, quienes dispongan de mayo-

res recursos tendrán más posibilidades de imponerse en 

los conflictos dirimidos por la vía democrática." La inter-

acción democrática funciona por medio de la promoción 

de intereses y éstos se dirimen generalmente en los me-

dios de comunicación como vimos con anterioridad. De 

hecho, las fuerzas capacitadas actúan de manera colecti-

va y funcionan activamente cuando se trata de la instru-

mentación y codificación de sus intereses, y si tomamos 

en cuenta que el poder económico puede convertirse en 

poder político, las consecuencias de no vislumbrar las 

verdaderas fuerzas de control sobre la información, que 

alimenta o segrega a la democracia, impactan a la socie-

dad y al sistema de tajo. Pero este tema se abarcará 
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más adelante, por lo que sólo lo menciono ahora para 

dar más elementos que nos aproximen a la relación en-

tre los medios de comunicación actuales y la cultura cívi-

ca de las sociedades democráticas. 

 

III. El dilema de la cultura cívica y los medios  

 

Una vez aclarado el panorama de los modelos de comu-

nicación que subsisten en las sociedades democráticas y 

la disquisición del estado de las cosas o praxis de los 

medios, veamos de qué manera se inserta este contexto 

en la cultura cívica que le es indispensable a la democra-

cia.  

 

Así bien, Gabriel Almond y Sidney Verba dieron origen a 

la idea de cultura cívica intentando analizar la relación 

entre actitudes políticas de un pueblo y la naturaleza de 

su sistema político. En cuanto a que las actitudes políti-

cas de los individuos son influenciadas por los medios de 

comunicación, éstos deben promover cierto tipo de pos-

turas que den razón de un sistema político popular de-

mocrático producido por la asimilación consciente de los 

principios democráticos básicos -tolerancia, pluralismo, 

respeto a los derechos humanos, publicidad de los actos 

del poder público, responsabilidad de los funcionarios, 

inexistencia de inmunidades del poder, etcétera-." Estos 

valores democráticos son los que se espera que los me-

dios fomenten y a sociedades con éstas características 

se intenta satisfacer cuando se trata de interés público. 

La pregunta aquí es ¿quién genera qué, los medios a la 

cultura cívica, o ésta da forma a los medios? 

 

Sin separarnos de la cuestión, es obligatorio volver la 

vista a lo que realmente los medios de comunicación 

ofrecen y ponderan en un esquema de conglomerados 

que concentran la información. Recordando que una de 

las características o estrategia de negocios de las em-

presas mediáticas es el sensacionalismo o dramatismo 

en las historias, se crea, pues, un sistema de valores 

falsos que son sostenidos por estudios de mercado y 

lanzados como "lo que interesa al público" que no es lo 

mismo que "el interés público". El hecho es que si los 

medios de comunicación no fomentan los valores demo-

cráticos y enriquecen la cultura cívica, resulta que el ne-

gocio que los medios representan no es compatible con 

los propósitos democráticos -o útil siquiera al Estado de 

derecho. Es más, el sensacionalismo ha probado ser mi-

tigante de los valores democráticos.  

 

En este asunto, existe un observación que Przeworski 

hace con respecto al poder político-económico de un 

sistema político y que funciona en el mismo sentido para 

identificar la actividad de los medios dentro del sistema 

democrático, esto es "el poder económico se traduce en 

poder político, que a su vez puede utilizarse para refor-

zar el poder económico, y así sucesivamente". Esta pa-

rece ser la lógica que aplican los medios de comunica-

ción y que lejos de asumir una actitud de responsabili-

dad social -fundamental en la cultura cívica- alimentan el 

sistema económico e ideológico radicalmente liberal.  

 

La cultura cívica, bajo las reglas del mercado, no se verá 

beneficiada a menos que los intereses se equilibren por 

medio de normas jurídicas y políticas públicas de anti-

monopolio y diversidad de contenidos en los medios de 

comunicación; porque tanto el poder político, como el 

poder económico de los medios requiere, en la misma 

medida, de controles y límites, esto es "el paso decisivo 

hacia la democracia es la transferencia del poder de un 

grupo de personas a un conjunto de normas".  

 

IV. Normas jurídicas y políticas públicas  

 

Hasta este punto es posible admitir que los medios, en 

términos reales, ya no son concebidos únicamente como 

un espacio reservado donde se materializa la libertad de 

expresión, lo cual le daba cierta protección ante las 

constantes amenazas de las fuerzas de poder. No obs-

tante, la aplicación de los medios puede distinguirse así: 

por una parte los medios son una industria sumamente 

poderosa en términos económicos y también políticos; 

por otra parte, los medios son un servicio por el cual se 

satisface la necesidades de la sociedades de la informa-

ción; por último, los medios materializan la libertad de 

expresión y de información de los seres humanos. Estos 

tres grandes rubros hacen a los medios de comunicación 

un tema sumamente difícil de estudiar y optimizar. Den-

tro de éstos campos de aplicación, existen dos catego-
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rías de la sustancia o materia de los medios, primero, 

como producto capitalizable que se inserta en el merca-

do del conocimiento, de la educación, de la cultura, del 

entretenimiento y la información. Segundo, como un 

bien o servicio que puede ser provisto por instituciones 

públicas y privadas en donde la intervención del go-

bierno se justifica en la protección y corrección de la 

producción de éste servicio con el objeto de generar un 

mercado más justo y equitativo, al mismo tiempo que 

reconoce los derechos fundamentales de expresión e 

información.  

 

En efecto, la categoría de la materia de los medios y su 

aplicación en la vida individual y colectiva es lo que pue-

de definir cuándo los medios deben ser controlados o 

intervenidos por normas jurídicas o políticas públicas, es 

decir, porqué es necesaria la protección legal y legítima. 

Al respecto, los medios son materia de normatividad 

cuando se trata de: a) protección y garantía de los dere-

chos fundamentales; b) establecimiento de normas que 

regulen el uso gubernamental, político o electoral. Aquí 

es importante notar que las normas jurídicas que limitan 

el uso y explotación de los medios de la empresas o in-

dustrias, así como la publicidad que se inserta en ellos, 

existen, pero no las que regulan directamente la relación 

entre las industrias y el Estado, y es que esta relación se 

da, la mayoría de las veces, de manera extraoficial y sin 

documentación alguna de los acuerdos. 

 

En la mayoría de los países, las normas jurídicas de los 

medios fueron inspiradas por teorías políticas (modelo 

norteamericano) o la teoría de la realización del ser hu-

mano (modelo europeo). Mientras la leyes inspiradas en 

la primera teoría se ocupan de encontrar el equilibrio 

entre los intereses económicos, sociales y políticos, las 

otras normas equilibran los principios entre la libertad de 

expresión e información y el derecho a la vida privada 

de los individuos para contribuir a su realización perso-

nal. Los sistemas normativos, en cualquiera de sus mo-

delos, establecen y determinan las instituciones faculta-

das para planear, desarrollar e implementar políticas pú-

blicas que persigan los propósitos legales.  

En este punto, es importante remarcar que en el mo-

mento en que los órdenes jurídicos de la mayoría de los 

países fueron adoptados, el contexto era distinto al ac-

tual. La tecnología no tenía un nivel de desarrollo tan 

alto; las industrias mediáticas no tenían el poder econó-

mico ni las relaciones políticas que hoy fomentan; la 

competencia entre los medios era escasa y poco limitada 

por el Estado; la explotación de los recursos de teleco-

municaciones era mínima en comparación con la actual 

lucha por espacios y territorios. Es reciente que el Esta-

do reconozca que no posee los recursos suficientes pa-

rra invertir en tecnología de infraestructura, por tal, lo 

hicieron las industrias privadas y como consecuencia se 

privatizaron líneas terrestres y satélites. Hoy en día, la 

mayor parte de los medios eléctricos se transmiten por 

estas dos últimas vías, cuyos espacios privados son ad-

ministrados por lo grandes conglomerados. Es entonces 

donde surge la cuestión ¿las normas jurídicas ha esta-

blecido las bases necesarias para implementar controles 

a los medios en virtud de que su servicio y productos 

sean en beneficio del interés público, bajo los cánones 

democráticos?  

 

De acuerdo a David Eeaston, políticas es definido como 

"the authoritative allocation of values for a society", sin 

embargo, algunos argumentan que no es adecuado ha-

blar de los valores sociales en general, más bien, consis-

te en individuos que interactúan, maniobran, crean es-

trategias, cooperan, y mucho más que eso, mientras 

buscan un objetivo -cualquiera que este sea- en un gru-

po social. Las políticas públicas son implementadas por 

servidores públicos y su valor y credibilidad dependen de 

la representatividad y legitimidad del gobierno electo, así 

como de la técnica y preparación de la burocracia. En un 

sistema democrático liberal, para que el gobierno inter-

venga en un asunto público es necesario que el valor del 

producto exceda el valor de los recursos invertidos. Ade-

más, conciben al ciudadano como consumidor, por tan-

to, los esfuerzos del sector público deben ser evaluados 

en función del mercado político de los ciudadanos y de 

las decisiones colectivas de las instituciones democráti-

cas representativas.  

 

En el caso de los medios de comunicación, las políticas 

públicas, si su proceso de elaboración no se encuentra 

abierto al sector social, son propensas a representar los 

intereses de los grupos políticos y económicos en el po-
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der. Así mismo, en muchos países difícilmente se tienen 

especialistas que evalúen los planes y proyectos en fun-

ción del fortalecimiento de la democracia, por lo que re-

sultan políticas ineficientes y tendenciosas. Un problema 

especialmente preocupante es que, en los medios de 

comunicación, el valor de los productos excede el costo 

de los recursos, pero el beneficio no es para el país que 

las implementa, sino para el país que normalmente las 

exporta y vende. Aparentemente, las políticas públicas 

son viables y útiles para los ciudadanos cuando se tratan 

de antimonopolio y acceso universal, pero definitivamen-

te no es suficiente con estos dos rubros para imponer 

límites a las fuerzas económicas. 

 

Existe un asunto crucial de justicia y equidad cuando se 

habla de planeación de políticas. En la previsión de un 

servicio, el gobierno debe intervenir para asegurar las 

necesidades individuales y sociales -tales como salud, 

seguridad o acceso a medios de comunicación en este 

caso. Este asunto es el que contiene la intensión demo-

crática en las decisiones políticas y puede, siempre y 

cuando los servidores públicos así lo acaten, fomentar 

los valores democráticos y satisfacer las necesidades de 

la sociedad civil.  

 

CONCLUSIONES 

 

Las democracias actuales requieren de una 

cultura cívica sólida que participe y se intere-

se por los asuntos públicos. Desde la realidad 

de los medios de comunicación y sus fuerzas 

de poder, el impacto en las sociedades no ha 

empatado con las necesidades cívicas de los 

individuos. El surgimiento de los grandes conglo-

merados de medios de comunicación han causado 

que éstos no sean únicamente los guardianes o su-

pervisores del poder público y político, o los 

"medios" entre la sociedad y el Estado. Parecen ju-

gar el rol de organismos con una autonomía econó-

mica propia volcada en mayor medida a los intere-

ses políticos y económicos del mundo actual, más 

que a la responsabilidad social que exige de ellos la 

democracia.  

Esto es el origen de una nueva relación entre Esta-

do-medios-sociedad que significa primeramente, un 

desencanto de los modelos de servicio público que 

alimentaron y fortalecieron a la industria mediática 

durante muchos años, sin asumirse como tal en la 

realidad. Segundo, la consideración de los medios 

como una fuerza cargada de intereses lista para in-

tervenir políticamente en el momento en que le 

convenga. Tercero, la necesidad de limitar y contro-

lar las relaciones de poder entre el Estado y las 

fuerzas económicas de los medios. Finalmente, es 

por medio de la política y las normas jurídicas que 

estas relaciones permearán las democracias, mien-

tras el Estado se proponga generar un ambiente 

democrático en busca de la equidad, justicia y tole-

rancia de un sistema democrático. En cuanto la 

sociedad civil se organice y se forme una ma-

sa crítica capaz de manifestar sus necesida-

des y deseos frente a la información, conteni-

dos y acceso que de los medios obtenga, los 

propios esquemas económicos actuales pue-

den volcarse en favor a la democracia y ser, 

al mismo tiempo y en ciertas ocasiones, ren-

tables y capitalizables como benéficos para la 

sociedad.  

 

Fuente 

https://www.researchgate.net/

publica-

tion/28074126_Medios_de_comunicacion_y_democracia_reali

dad_cultura_civica_y_respuestas_legales_y_politicas 
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Perú es el principal país exportador de aletas de tiburón en 
Latinoamérica en un negocio cuyo principal comprador es 
China. 

Un plato de sopa de aleta de tiburón en el país asiático pue-
de costar hasta 200 dólares. Consumirlo es una muestra de 
prestigio. 

Es un experto para reconocer aletas de tiburón. Las identifica 

por el color, la forma y otras características que pueden tener 

cada especie de estos escualos. Sebastián Hernández es un 

biólogo marino que ha pasado años conociendo más de estas 

especies desde que por primera vez vio en su país, Chile, un 

saco con aletas de tiburón, un manjar en países asiáticos co-

mo China, donde un plato de sopa con este producto puede 

costar hasta 200 dólares. 

 

Estos exquisitos gustos culinarios se han convertido en un 

problema para la supervivencia de varias especies de tiburo-

nes, como el tiburón martillo o el tiburón zorro, cuya captura 

tiene restricciones, pero aun así se explota sin ningún reparo. 

 
Secadero de aletas de tiburón en El Callao, Perú. Foto: Oceana 

 

En Perú la exportación de aletas de tiburón no está prohibida, 

por tanto, se ha convertido en la ruta de salida de países co-

mo Ecuador, donde ya no se permite su venta al exterior. El 

problema es que dentro de las cargas de aletas de especies 

autorizadas que atraviesan la frontera del norte se camuflan 

también las que provienen de tiburones en veda o con restric-

ciones de comercialización. 

Para enfrentar este comercio ilegal en Perú, Sebastian enseña 

a los responsables de fiscalizar el comercio internacional de 

aletas de tiburón cómo reconocer cuando se trata de una es-

pecie cuya captura está restringida o prohibida. 

En esta conversación, Hernández cuenta cómo está creciendo 

este lucrativo negocio y los esfuerzos que se hacen para fre-

narlo. 

 

¿Qué tan grande es el negocio de aletas de tiburón?  

Las pesquerías de aletas de tiburón han aumentado drástica-

mente en las últimas tres décadas, principalmente, por su alto 

precio en el comercio internacional. El kilo de aletas puede 

costar 10, 20 o hasta 30 veces más que el precio por kilo del 

resto del cuerpo del animal. Esto se debe a la alta demanda 

que tienen en el mercado asiático, sobre todo en China. 

 
 

SEBASTIÁN HERNÁNDEZ:                
òEL COMERCIO ILEGAL DE ALETAS 

DE TIBURÓN LLEGA DESDE      
ECUADORó 

 

POR YVETTE SIERRA PRAELI   

https://es.mongabay.com/by/yvette-sierra-praeli/
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Un kilo de aletas de tiburón cuestan 20 o 30 veces más que la 

misma cantidad de otra parte del cuerpo del animal. Foto: 

Oceana. 

 

¿Para qué se exportan?  

 

Las aletas de tiburón se exportan principalmente a Hong 

Kong, para hacer una sopa que se sirve en banquetes y en 

restaurantes como una demostración de prestigio. Es un pro-

ducto muy lujoso que tiene un alto precio. Un plato de sopa 

de aleta de tiburón puede costar entre 100 y 200 dólares. 

Debido a esta demanda, países como Perú las están expor-

tando en grandes cantidades. Desde el año 2014 aumentaron 

los niveles de exportación de Perú a China. Además, se im-

portan desde Ecuador, en niveles altos, y una vez que ingre-

san a Perú, salen al mercado asiático como si fueran perua-

nas. 

 

¿Por qué es tan caro un plato de sopa de aleta de tibu-

rón?  

 

En realidad es un símbolo de prestigio que viene desde la 

época de las dinastías en China, donde la gente que podía 

acceder a ese tipo de productos lo utilizaba como un alimento 

saludable, en eventos en los que se firmaban acuerdos entre 

dinastías o entre grupos de la alta sociedad China. Luego, en 

las décadas de 1970 y 1980, la economía del país asiático, y 

en especial de Hong Kong, mejoró tanto  que las familias po-

bres pasaron a ser de clase media, entonces, lograron acce-

der a estos lujos que, antes, solo las familias de la clase alta 

podían tener. Se convirtió en un producto muy bien visto que, 

por ejemplo, se servía en los matrimonios. La gente veía muy 

bien a esas familias que podían acceder a ese tipo de lujos, al 

punto que dec²an: ósi ustedes no tienen una sopa de aletas de 

tibur·n en su matrimonio, yo no ir® a la bodaô. 

 

¿Perú es un país exportador?  

 

Es el principal exportador en Latinoamérica y probablemente 

está entre los cuatro más importantes del mundo. Por eso 

estamos trabajando con el gobierno peruano y con las institu-

ciones involucradas en la cadena de custodia de este comer-

cio para lograr que quienes formen parte del proceso puedan 

identificar morfológicamente una especie que no se puede 

comercializar. 

 
 

El tiburón martillo es una especie sobreexplotada y que tiene 

regulaciones para su captura y comercialización. Foto: Ocea-

na. 

 

¿Cuántas especies de tiburones están reguladas por el 

comercio internacional en Perú?  

 

Tenemos más de seis especies, si solo hablamos de tiburo-

nes, pero si incluimos las mantarrayas y las mobulas tendría-

mos más de 15 especies dentro de ese grupo. 

 

¿Cómo se regula el comercio internacional de las ale-

tas de tiburón?  

 

Debido a la fuerte presión en el comercio de aletas de tiburón 

y a la preocupación mundial para regular este mercado se 

empezaron a prohibir aquellas especies cuyo comercio inter-

nacional puede ser perjudicial para la supervivencia de sus 

poblaciones. Varios países empezaron a incluirlas dentro de 

distintos apéndices de la Convención sobre el Comercio Inter-

nacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES). As² fue que, desde el 2013, en la COP (Conferencia 

Internacional sobre Cambio Climático) de Bangkok, en Tailan-

dia, se incluyeron en el Apéndice II de CITES tres especies de 

tiburones martillo, el tiburón oceánico de puntas blancas y 

varias especies de mantarrayas. Y estar en ese apéndice sig-

nifica que un país que exporta una de estas especies necesita 

tener ciertas directrices para saber si su comercio internacio-

nal perjudicará la supervivencia, para finalmente decidir si la 

exporta o no. 

 

¿Qué decisión se tomó en Perú?  

 

Para el caso del tiburón martillo se decidió exportar con cier-

tas condiciones. Vale decir que cierta cantidad de aletas y de 

troncos pueden ser exportados al comercio internacional, pa-
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ra eso existen cuotas que tienen que respetarse con el fin de 

mantener la especie. En el año 2016, en la COP de Johannes-

burgo, en Sudáfrica, se incluyeron tres especies de tiburones 

zorros, también el tiburón sedoso, el tiburón gris y varias es-

pecies de mobulas en el Apéndice II de CITES. En Perú aún 

se están discutiendo los resultados del dictamen y mientras 

no se defina oficialmente cómo se procederá, no se puede 

exportar ninguna de esas especies al mercado internacional. 

 

El comercio ilegal llega del norte  

 

¿Qué tan preparado está Perú   para fiscalizar el co-

mercio ilegal de aletas de tiburón?  

 

Acá en Perú venimos trabajando desde el año 2014 y en tér-

minos de fiscalización se han dado buenos resultados. Hubo 

un decomiso en Chimbote, en el que participé. Se trataba de 

importación ilegal de aletas de tiburón provenientes de Ecua-

dor. 

 
 

Las aletas de tiburón se exportan principalmente al mercado asiáti-

co. Foto: Ricardo Fernández Martínez. 

 

¿Cómo funciona ese comercio ilegal desde Ecuador?  

 

La frontera entre Perú y Ecuador es supe vulnerable. Nunca 

había visto una aduana tan vulnerable al paso de cualquier 

tipo de producto y también hay pasos ilegales por donde in-

gresa de todo, incluidas las aletas de tiburón. Hubo un caso 

interesante en marzo de este año, luego de unos talleres de 

capacitación aquí en Perú, formamos un grupo de WhatsApp 

con gente de aduanas para ver de qué manera podía ayudar-

los con la identificación cuando se enfrentaran a un decomiso. 

Recuerdo que estaba en una clase en Costa Rica y me tuve 

que salir porque fueron varios los mensajes urgentes de per-

sonal de Sunat (Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria) que había detenido un camión procedente de 

Ecuador con 51 sacos de aletas de tiburón, aproximadamente 

dos toneladas. Les dije que abrieran un par de sacos y me 

mandaran las fotos para ver si estábamos frente a especies 

que no se deben comercializar. Me enviaron las imágenes y 

logré identificar especies del apéndice II de CITES que no 

contaban con permiso alguno que avalara el origen de las 

aletas y que, por lo tanto, tenían que ser inmovilizadas. 

 

¿Por qué Ecuador comercializa sus aletas de tiburón a 

través de Perú?  

 

El problema viene desde el 2014 cuando se prohibió la expor-

tación de aletas de tiburón en Ecuador y en otros países. Los 

exportadores buscaron otras vías para comercializar este pro-

ducto y empezaron a exportarlas desde Perú. Por eso mismo 

las exportaciones de Perú aumentaron hasta en un 40 % des-

de ese año. 

 

A pesar de las restricciones que existen en Perú, lo 

que usted cuenta hace ver como si se pudieran expor-

tar libremente aletas de tiburón de cualquier espe-

cieé 

 

Las especies que están en el apéndice II de CITES, como el 

tiburón martillo, tienen una cuota limitada de exportación. 

Una vez que esta se cubre, ya no se puede comercializar más. 

Cualquier venta internacional fuera de esa cantidad entra en 

la ilegalidad. Entre las especies controladas, como ya mencio-

né, están el tiburón sedoso, el tiburón zorro, el tiburón blan-

co, el tiburón peregrino, además de las mantarrayas y las 

mobulas. Hay otras como el tiburón azul o el tiburón mako 

que no tienen límites de comercialización. 

 

¿Qué se está haciendo para enfrentar el problema?  

 

Debido a la gran preocupación internacional de organizacio-

nes no gubernamentales, como Oceana, sobre el aumento 

drástico en la demanda de aletas de tiburón, se empezó un 

fuerte trabajo de difusión para concientizar a las poblaciones, 

específicamente en China. Uno de los comerciales que más 

impactó se hizo con Yao Ming, jugador de baloncesto en la 

NBA. En la publicidad se ve al deportista que rechaza la sopa 

de aletas de tiburón mientras una pantalla muestra cómo 

muere un tiburón gato, con las aletas cortadas, desangrándo-

se, tratando de respirar. Esto dio tan buenos resultados que 

el consumo se redujo, pero aún existe una demanda alta de 

estos productos. 
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El basquetbolista Yao Ming formó parte de una campaña en contra 

del consumo de aletas de tiburón. Foto: WildAid. 

 

Por lo que muestra ese comercial, a los tiburones 

pr§cticamente se les arranca sus aletasé 

 

Las embarcaciones prefieren llenar sus bodegas con aletas 

porque la carne no tiene tanto valor. En Perú existe un decre-

to que prohíbe el desembarque de troncos separados de sus 

aletas. Es la única manera de evitar que las corten y devuel-

van el resto del cuerpo al mar. 

 

Se trata de una pr§ctica terribleé 

 

Es terrible y, lamentablemente, mucha gente la descono-

ce. Las poblaciones de tiburones están disminuyendo, están 

siendo explotadas de una manera indiscriminada. Estamos 

destruyendo nuestros ecosistemas. Es súper frustrante y, pro-

bablemente, los hijos de tus hijos en el futuro van a jugar con 

tiburones de plástico, así como nosotros jugamos con dino-

saurios, porque ya estarán extintos. No vamos a dejarle nada 

a las generaciones futuras. 

 

¿Es tan grande el peligro para los tiburones que en 

unos años podríamos estar hablando de extinción?  

 

Si seguimos así, a ese nivel de presión pesquera, es probable 

que en 30 o 50 años ya no lleguen hembras de tiburón marti-

llo a parir en las costas de Perú, donde se encuentra la princi-

pal área de crianza de esta especie. Existen ejemplos de co-

lapso de la biomasa reproductiva en Australia, por ejemplo. 

Hemos llegado a un nivel de sobre explotación que afecta a 

las poblaciones y las hace caer drásticamente. 

 

¿Cuál es el trabajo específico que se está haciendo en 

Perú?  

 

Dictamos talleres para capacitar al personal de las distintas 

instituciones involucradas en la cadena de custodia y también 

al personal del Poder Judicial, por ejemplo. Es importante 

trabajar con esas instituciones para llevar estos casos a la 

corte y enfrentar el comercio ilegal que llega desde Ecuador. 

 
 

El comercio de aletas de tiburón ha puesto en riesgo la superviven-

cia de muchas especies. Foto: Oceana. 

 

¿Qué tan difícil es reconocer a qué especie correspon-

de una aleta de tiburón?  

 

Tiende a ser difícil en un principio porque las especies tienen 

características muy similares entre ellas. Es complicado el 

proceso de fiscalización porque tienes que identificar los tipos 

de aleta ïdorsal, pectoral o caudalï  y también reconocer la 

especie. Con Oceana estamos elaborando una guía que pueda 

ser utilizada por las autoridades peruanas para identificar una 

especie incluida en el apéndice II de CITES que no puede ser 

comercializada. Además, estamos trabajando en un software 

para que los fiscalizadores lo tengan en sus celulares y con 

solo tomar una foto determinen de qué especie se trata.  

 

¿Cómo funciona este software?  

 

Lo estoy desarrollando con un supervisor mexicano que traba-

ja principalmente en análisis de imágenes con ciertos algorit-

mos para identificar, por ejemplo, si un cáncer es maligno o 

benigno, solamente a través del uso de una fotografía. Esta-

mos utilizando exactamente los mismos algoritmos para desa-

rrollar filtros para cada tipo de aleta y para cada tipo de espe-

cie. 
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La experiencia de criar tiburones  

 

¿Cómo terminó involucrado en el mundo de las aletas 

de tiburón?  

 

Un día fui al puerto de Coquimbo, donde estudiaba, y vi esas 

grandes naves españolas desembarcando troncos de tiburo-

nes y después bajaban una gran cantidad de sacos. Empecé a 

averiguar y me di cuenta que eran aletas que llegaban sepa-

radas de los troncos. Conversé con el comerciante que los 

recibía y le pedí conocer el lugar donde secaba las aletas. 

Cuando me llevó, quedé sorprendido y empecé a sacar mues-

tras para estudiar la composición de las especies que había 

en ese secadero. Luego me especialicé en identificar todas las 

especies involucradas en el comercio de aletas de tiburón. 

 
 
Perú es el principal exportador de aletas de tiburón en Latinoaméri-
ca. Foto: Oceana. 
 

¿Cuánto tiempo le tomó aprender a reconocer las es-

pecies?  

 

Todavía sigo en eso, identificando y encontrando característi-

cas importantes entre especies similares. Uno nunca para de 

aprender. 

 

¿Cuál fue su primera experiencia con un tiburón?  

La primera vez que estuve junto a un tiburón fue en Chile, 

cuando empecé a trabajar con el tiburón pinta roja que acá 

conocen como tiburón moteado. Un amigo me trajo unas cáp-

sulas que encontró en el agua flotando y eran huevos de 

mantarraya. Las llevé al laboratorio y ahí las mantuvimos has-

ta que nacieron las rayas. Luego encontramos otro tipo de 

cápsulas y terminamos criando tiburones durante tres años y 

después los liberábamos. Así empecé a trabajar con tiburones 

y me encantan. 

¿Cuál es la peor experiencia que ha tenido con estos 

animales?  

Una de las cosas que más me impacta es lo que veo en Cen-

troamérica. Costa Rica, Panamá, Nicaragua, El Salvador, Gua-

temala y Honduras tienen las principales áreas de crianza de 

una de las especies de tiburón martillo y si vieras la cantidad 

de neonatos que se comercializan, incluso aletas de tiburones 

pequeñitos se están extrayendo sin manejo alguno. Me pro-

duce frustración que, como humanos, no tengamos el con-

cepto de que si seguimos exterminando esas poblaciones de 

neonatos y juveniles no vamos a dejar nada para el futuro. 

No le damos el tiempo a la especie para que se recupere y 

obviamente la sobreexplotamos. El resultado será su extin-

ción. 

 
 

Más de 60 especies de tiburones existen en el mar peruano. Foto: 

Karin Leonard. 

 

¿Qué le diría a la gente que tiene la imagen del tibu-

rón agresivo, como lo muestran las películas?  

Ese concepto es una estupidez.  El problema es que la pelícu-

la Tiburón dejó una mala idea sobre estas especies. Lamenta-

blemente no estamos entendiendo que la cosa es al revés, 

somos nosotros los que estamos depredando. No es como en 

la película, que sale un tiburón mirando desde abajo del mar 

hacia la superficie para ver si hay una persona nadando. Yo 

pondría a un humano mirando con la boca abierta hacia los 

recursos marinos. 

 

Fuente 

https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos -sebastian-hernandez-

aletas-tiburon/?utm_source=Latam&utm_campaign=3a530af044 -

EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_09_09_55&utm_medium=email&utm_t

erm=0_e3bbd0521d-3a530af044-77169965 

https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-sebastian-hernandez-aletas-tiburon/?utm_source=Latam&utm_campaign=3a530af044-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_09_09_55&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-3a530af044-77169965
https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-sebastian-hernandez-aletas-tiburon/?utm_source=Latam&utm_campaign=3a530af044-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_09_09_55&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-3a530af044-77169965
https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-sebastian-hernandez-aletas-tiburon/?utm_source=Latam&utm_campaign=3a530af044-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_09_09_55&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-3a530af044-77169965
https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-sebastian-hernandez-aletas-tiburon/?utm_source=Latam&utm_campaign=3a530af044-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_09_09_55&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-3a530af044-77169965
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La fauna acompañante de la pesquería palangrera de pez Es-
pada representa el 57 % de la captura total. De ese porcenta-
je, un 43 % corresponde a tiburón.  
 
Chile es uno de los países del mundo con mayor cantidad de 
especies de tiburón. 

El 6 de noviembre pasado, cinco integrantes de la embarca-

ci·n peruana ñVirgencita del Buen Pastorò fueron intercepta-

dos por la Armada chilena con cinco toneladas de tiburón 

Azulejo pescados, ilegalmente, dentro de la Zona Económica 

Exclusiva de Chile. 

 

Cinco días después, otra embarcación peruana, de igual nom-

bre, fue decomisada con 11 toneladas de tiburón Azulejo. 

 

En lo que va del año, 16 embarcaciones peruanas han sido 

incautadas, por la Armada de Chile, pescando tiburones en 

aguas de jurisdicción chilena. 

 

Sin embargo, lo anterior no es historia nue-

va.  Una investigación científica, publicada en 2014, que estu-

dió la pesquería de tiburón de la flota artesanal, perteneciente 

al puerto de Ilo, al sur del Per¼, se¶ala que ñel mayor ®xito se 

encuentra en aguas chilenas de latitudes más altas, con po-

cos viajes de pesca que dan como resultado una captura ce-

roò. 

 
Detienen a embarcación peruana con 5 toneladas de tiburón azulejo 

extraído ilegalmente en el norte del país FOTO: Armada de Chile. 

 

En opinión del biólogo marino Francisco Concha, director del 

Laboratorio de Biología y Conservación de Condrictios 

(Chondrolab) de la Universidad de Valpara²so, la atenci·n que 

el último tiempo ha suscitado, en la prensa nacional, algunos 

de estos eventos, poco tiene que ver con la delicada situación 

de conservación de los tiburones. Según el biólogo, más bien 

se trata de ñrencillas pol²ticas y de la ilegalidad de realizar 

actividades de pesca en el maritorio chileno sin autorizaci·nò. 

Lo cierto es que, en Chile, no solo los peruanos pescan tibu-

rón. Miles de estos animales son pescados anualmente por las 

flotas chilenas. 

 

Chile: país de tiburones  

 

Contrario a la idea instalada en el imaginario colectivo de la 

sociedad chilena, Chile es país de tiburones. No solo eso, sino 

que ñes uno de los pa²ses que tiene m§s especies de tiburo-

nes en el mundoò, asegura Luis Vargas, bi·logo marino e in-

vestigador de la Universidad Austral de Chile. En total, son 56 

TIBURONES EN CHILE:                   
MÁS DE 13.000 EJEMPLARES SON 

CAPTURADOS ANUALMENTE POR 
PESCA INCIDENTAL 

 

POR MICHELLE CARRERE  

https://onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1002/ece3.1104
https://es.mongabay.com/by/michelle-carrere/
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las especies de tiburones que han sido identificadas en el am-

plio territorio marítimo de este país.  

 

Así, aunque Chile no es un país consumidor habitual de tibu-

rón, existen dos especies que sí representan una pesquería 

para el sector artesanal de las zonas centro y norte principal-

mente. Se trata de las especies Marrajo o Mako (Isurus oxy-

rinchus) y Azulejo o Azul (Prionace glauca), que ñson vendi-

das al p¼blico generalmente como albacorillaò, explica Vargas. 

El aprovechamiento de los tiburones es integral y su produc-

ción abastece de pescado fresco a las principales ciudades del 

norte del pa²s y pueblos intermediarios ñpor lo que tiene una 

incidencia importante para la alimentación de las comunida-

des costerasò, se¶ala un informe del Instituto de Fomento 

Pesquero IFOP. 

 
Pesca de tiburón Mako o Marrajo en Iquique, norte de Chile. Foto: 

Miguel Araya 

 

Sin embargo, estas no son las únicas especies de tiburón que 

son pescadas en Chile. Existen varias pesquerías artesanales 

e industriales, que capturan, de manera incidental, otras es-

pecies de tiburón. Según un estudio del 2012, de la Organiza-

ción para la Conservación Marina Oceana, especialmente en 

los barcos que salen a pescar pez Espada suelen caer tiburo-

nes como parte de su pesca incidental, es decir, que no es 

objetivo. El tiburón Marrajo y el Azulejo son las dos especies 

más recurrentes, pero también caen tiburones Zorro (Alopias 

vulpinus, squalus) Marrajo Sardinero (Lamna nasus) y Martillo 

(Sphyrna zygaena). Todos ellos est§n catalogados en estado 

vulnerable según la Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza (UICN). Además, el tiburón Marrajo Sardine-

ro y el Martillo están incluidos en el apéndice II de CITES: 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-

nazadas de Fauna y Flora Silvestres que busca asegurar que 

las exportaciones de productos de las especies incluidas en 

sus apéndices no sean perjudiciales para las poblaciones sil-

vestres o para los ecosistemas. 

La vulnerabilidad de los tiburones  

 Los tiburones están dentro de los grupos de animales mari-

nos m§s amenazados. Tienen una larga vida, pero ñson el 

grupo menos productivo de todas las especies de peces mari-

nosò, se¶ala el informe de Oceana. Comparados con otros 

peces, los tiburones crecen lentamente, alcanzan su madurez 

sexual en forma tardía, tienen largos períodos de gestación y 

bajas tasas reproductivas. Es por ello que ñcuando las pobla-

ciones de tiburones son sobreexplotadas, estas generalmente 

requieren de muchas décadas para recuperarse ya que su 

reclutamiento depende directamente del tama¶o de su stockò, 

señala el mismo documento. 

 

Aun así, existe una captura no sustentable de los tiburones a 

nivel mundial. Es por ello que diferentes países, entre ellos 

Chile, han impuesto prohibiciones y condiciones de pesca pa-

ra estos animales. Y es que de los tiburones depende un frágil 

y perfecto equilibrio en los océanos que también se ve ame-

nazado con la pesca indiscriminada de estos depredadores. 

 
Tiburones Azulejos. Foto: Miguel Araya 

 

Walter Bustos, ex director del Parque Nacional Galápagos, en 

Ecuador, explica que ñlos tiburones est§n en la pir§mide de la 

cadena trófica. Es decir, que hacen parte de los máximos de-

predadores que son los que van regulando el nivel de pobla-

ción de las otras especies. Si no existen estos agentes regula-

dores, otras especies pueden disparar su población, convertir-

se en plaga y terminar destruyendo vastas zonas ecosistémi-

casò. 

https://chile.oceana.org/informe/explotaci%C3%B3n-de-tiburones-pel%C3%A1gicos-pesca-incidental-y-pr%C3%A1ctica-de-aleteo
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Es por ello que el Instituto de Fomento Pesquero de Chile 

(IFOP) se¶ala que la pesca de tiburones ñdebe ser reducida 

drásticamente para recuperar las poblaciones y restaurar la 

actividad funcional de estos predadores topes en los diferen-

tes ecosistemasò. 

 

Para muchas especies de tiburones existe muy poca informa-

ción respecto de su abundancia y distribución. Según la Orga-

nización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

ñlas evaluaciones de stock a nivel poblacional, que compren-

den los índices más confiables de abundancia, están solo dis-

ponibles para un 10 % de las especies de condrictiosò, el gru-

po de animales marinos al que pertenecen los tiburones. En 

lo que respecta a ese porcentaje, ñcasi todas la evaluaciones 

indican que las poblaciones están reducidas y/o sobre explo-

tadasò, se¶alan los reportes del IFOP y agregan que los indi-

cadores de abundancia ñest§n en su mayor²a basados en ten-

dencias de desembarques, donde la trayectoria de las tasas 

de capturas estandarizadas, hacen que el estado de conserva-

ci·n de este grupo sea muy delicadoò. 

La pesca incidental de tiburones en Chile  

 En 2012, Oceana denunciaba que la flota palangrera de pez 

Espada tenía índices de capturas de tiburones, especialmente 

Azulejos, ñinusualmente altosò. Seg¼n el documento, los vol¼-

menes de tiburones capturados habían alcanzado el orden de 

los 20 000 ejemplares anuales durante el 2006 y 2007 y que 

ñde los datos recopilados se desprende que estamos frente a 

una verdadera pesquería encubierta de tiburones y no a la 

simple consecuencia de la poca selectividad de los palangresò. 

Diez a¶os despu®s, el proyecto ñSeguimiento Pesquer²as Re-

cursos Altamente Migratoriosò realizado por el IFOP, 

y publicado en agosto del 2017, demuestra una disminución 

de casi el 50 % en la cantidad de tiburones capturados en la 

pesquería de pez Espada. 

 
Foto: Francisco Concha 

Aun as², el estudio del IFOP se¶ala que ñen el a¶o 2016, la 

fauna acompañante de esta pesquería palangrera representó 

el 57,3 % de la captura totalò. Es decir, que m§s de la mitad 

de las capturas que se realizaron durante el año correspon-

dieron a otras especies que no eran pez Espada. De toda esa 

fauna pescada incidentalmente, el 43,4% correspondió a tibu-

rones Marrajos y Azulejos. Específicamente fueron capturados 

3828 tiburones Marrajos, 2939 tiburones Azulejos, 158 Sardi-

neros, 21 Pejezorros Ojudos y un tiburón Cocodrilo. 

 

En cuanto a la flota redera artesanal de pez Espada, la fauna 

acompañante representó el 20,7% del total de la captura. El 

tiburón Marrajo, al igual que en la flota palangrera, encabeza 

la lista de las especies pescadas incidentalmente seguido del 

Sardinero y del Azulejo. Además, fueron pescados 151 tiburo-

nes Pejezorros, 31 Pejezorros Ojudos y 5 tiburones Martillo. 

 

Por último, el estudio reveló que en la flota espinelera de pez 

Dorado también son capturados tiburones, aunque el porcen-

taje de fauna acompañante sólo alcanza el 8,6%. Aún así, 

5987 tiburones Azulejos fueron capturados seguido de 2328 

Marrajos y 66 Martillos. 

 
Ejemplar de la especie tiburón Martillo (Sphyrna lewini) captado en 

aguas de isla Wolf. Crédito: Eduardo Espinoza 

 

Otras pesquerías, hasta ahora no evaluadas, también captu-

ran tiburón como la de merluza, langostinos, orange roughy y 

bacalao. Francisco Concha asegura que ñla gran mayor²a de 

esta pesca incidental no representa ninguna utilidad comercial 

por lo que es descartada ðes decir, devuelta al marð sin 

registrar el n¼mero de ejemplaresò. 

 

Lo anterior es corroborado por el IFOP al señalar en sus infor-

mes que ñen la flota redera artesanal ðde pez espadað no 

existen estimaciones de descarte de tiburones, sin embargo, 

es una práctica habitual aunque la magnitud es menor res-

pecto a la flota palangrera y espineleraò. 

 

https://www.ifop.cl/busqueda-de-informes/
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El problema de esto radica en que, a menudo, los animales 

son descartados con métodos que hacen difícil su superviven-

cia. Por ejemplo, ñlos anzuelos son arrancados raj§ndoles la 

boca por lo que de todas maneras morir§n en el aguaò, expli-

ca Concha. 

 

Al mismo tiempo, ñen Chile existen cifras oficiales de desem-

barque, pero estas cifras tienen problemas de subreporte ya 

que muchos pescadores no declaran lo que desembarcanò, 

señala Miguel Araya, biólogo pesquero, investigador de la 

Universidad Arturo Prat. De hecho, el IFOP apunta a que, en 

el caso del tibur·n Marrejo Sardinero ñel Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura tiene los desembarques oficiales los que 

son subreportes y difieren de las estadísticas del IFOP en un 

orden de magnitudò. 

  

 
Tiburón Azulejo (Prionace glauca). Foto: Daniel Norwood 

(www.danielnorwoodphotography.com).  

 

Al respecto, el organismo menciona que ñse deben mejorar 

las estimaciones de captura no reportada y realizar estimacio-

nes de la captura ilegalò. Adem§s, se¶ala que se deben refor-

zar las medidas de gestión y fiscalización para fortalecer la 

custodia de esta especie. Por último indica que los funciona-

rios deben ser capacitados sobre la identificación de esta es-

pecie y de sus aletas a través de cartillas de reconocimiento. 

 

El tiburón Marrajo, la principal especie capturada por las flo-

tas chilenas y categorizado como Vulnerable por la UICN, se 

convirtió durante el período 2009 ï 2016, en una especie ob-

jetivo. Ello puesto que es utilizado integralmente debido a 

que posee buen precio a diferencia del tiburón Azulejo. Sin 

embargo, ñla mayor²a de sus capturas no se registran adecua-

damente, son subestimadas y los desembarques no reflejan el 

n¼mero de animales aleteados y descartados en el marò, se-

ñala el informe del IFOP. De hecho, el mismo documento se-

¶ala que varios an§lisis sugieren que ñesta especie podr²a 

haber sufrido significativas declinaciones en abundancia en 

varias partes de su rango de distribuci·n (é) por el inadecua-

do manejo que resulta en un continuo (tal vez en incremento) 

presi·n por pesca, por el alto valor de su carne y aletasò. 

 

Al mismo tiempo, para el océano Pacífico Sur Oriental, no 

existen evaluaciones del estado de conservación regional de 

esta especie. Tampoco existen modelos demográficos y eva-

luaciones de stock, salvo la información levantada por el IFOP 

en el proyecto de Seguimiento Pesquerías Recursos Altamen-

te Migratorios. 

 

El Tiburón Azulejo por su parte, está categorizado como casi 

amenazado por la UICN. Y es que se estima son capturados, 

en todo el mundo, unos 20 millones de individuos al año, 

principalmente de manera incidental. Aun así, no existen esti-

maciones poblacionales y muchas capturas no son reporta-

das. Es por ello que existe preocupación respecto de la remo-

ción de grandes números de este predador clave en el ecosis-

tema oceánico. 

 
*** Local Caption *** Blue shark (Prionace glauca).  

Tintorera (Prionace glauca) 

 

Al respecto, Concha se¶ala que ñhist·ricamente la composi-

ción específica de los desembarques han carecido de rigurosi-

dad. Aunque esto tiene relación con una escasez de personal 

y la dificultad para capacitar fiscalizadoresò. Adem§s, en Chile 

no existe un plan de manejo pesquero para tiburones y nive-

les de captura precautorios. 

 

Y es que ñlos niveles de desembarque alcanzados por estas 

pesquerías son insignificantes comparados con otros tipos de 

pecesò, se¶ala Concha y ñsi una pesquer²a no tiene una im-

portancia mayor, en cantidad de embarcaciones involucradas, 

valor del producto y volúmenes de desembarques, los recur-

sos que se invierten en su monitoreo no van a ser los más 

adecuadosò. 

 

https://www.ifop.cl/busqueda-de-informes/
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Sin embargo, el científico reconoce que con el correr de los 

años se han tomado iniciativas tendientes a revertir esta debi-

lidad. Hoy, las licencias de pesca de tiburón se encuentran 

cerradas, es decir, que nadie más puede solicitar un permiso 

para pescar tiburón. Además, está prohibido el aleteo, prácti-

ca que consiste en cortar las aletas del tiburón y descartar o 

eliminar el cuerpo en el mar, y existen restricciones de artes 

de pesca para la flota palangrera, redera y espinelera. 

 

Los esfuerzos  

 

 En el año 2011, Chile promulgó la ley que prohíbe el aleteo. 

Los reportes del IFOP señalan que las magnitudes de las cap-

turas retenidas, descarte y liberaci·n confirman que ñlas flo-

tas est§n respetando esta medida de regulaci·nò. Adem§s, 

ñdesde la entrada en vigencia de la Ley del aleteo, se ha pro-

ducido una reducción significativa del precio de las aletas de 

tiburón a lo largo de la costa de Chile y se han reducido los 

niveles de descarte de los tiburones Marrajo y Azulejoò. 

 

Además, Chile, junto con Perú, Ecuador y Colombia, es parte 

de la Comisión Permanente del Pacífico Sur: Organismo Re-

gional para la coordinación de las políticas marítimas entre 

sus Estados miembros. En este marco, Chile participa de un 

Plan de Acción Regional para la conservación de tiburones 

adoptando compromisos, metas y objetivos que, según el 

IFOP, el país ha ido cumpliendo. Es así como se han actuali-

zado los listados taxonómicos de especies, se han capacitado 

observadores científicos e indicado la relación entre condric-

tios y diversas pesquerías a lo largo del país. 

 

En lo que respecta a la pesca incidental y descartes, reciente-

mente Chile finalizó un programa de investigación destinado a 

elaborar un plan de reducción del descarte, tanto de la espe-

cie objetivo como de la fauna acompañante y la captura de 

pesca incidental. Alicia Gallardo, Directora Nacional del Servi-

cio Nacional de Pesca (SERNAPESCA), señaló a Mongabay 

Latam que ñde aqu² a fin de a¶o ser§ exigible, para los indus-

triales, la implementación de unas cámaras que registrarán la 

pesca efectiva de las embarcacionesò. Dicho registro, que 

deberá ser entregado a SERNAPESCA para que sea revisado, 

promete ser una herramienta que permitirá tener información 

más certera sobre la real dimensión de la pesca de tiburones 

en el país y poder así adoptar medidas efectivas para la pro-

tección de estos animales. 

 

Aun así, la comunidad científica concuerda en que queda mu-

cho por hacer, en términos de investigación, para entender 

las reales dimensiones de la pesca de tiburones en Chile. 

 

Foto Portada: Oceana México 

Fuente 

https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos -pesca-de-tiburones-en-

chile/?utm_source=Latam&utm_campaign=5bb0a91351-

EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_16_01_30&utm_medium=email&utm_ter

m=0_e3bbd0521d-5bb0a91351-77169105 

Una incorrecta gestión de los recursos, que perjudicase gravemente el equilibrio en que viven  los recursos pesque-

ros, tendrá graves consecuencias sobre el país, por cuanto la pesca es una parte significativa de la alimentación, en 
tanto que aporte de proteínas y del PBI en tanto contribuye en una proporción importante. Por tanto, existen razo-

nes políticas de primer orden, para situar en su punto justo el objetivo de preservar el medio marítimo, para que 
genere una producción sostenible. Este objetivo debe prevalecer, si entrase en contradicción con el objetivo de ma-

ximizar los ingresos económicos a corto plazo. 

En consecuencia, en la gestión pesquera debe situarse como objetivo prioritario, la obtención de una producción 
estable, derivada de pesquerías sostenibles, con el mínimo impacto sobre el medio ambiente marino, fluvial y lacus-

tre. Ello implica crear las condiciones para pescar con menos intensidad. 

Para la industria pesquera, el capital crítico no es el dinero, sino más bien, la disponibilidad del recurso natural y de 

allí que, el acceso a la cuota de pesca es de importancia estratégica. La abundancia de dinero concentrada, en muy 
pocas manos, no es el tema de fondo, sino lo que la naturaleza aporta como capital crítico, es decir el recurso.  

Este acceso estratégico es el que debe ser medido en función de lo que el sistema admite como esfuerzo máximo de 

captura.  

https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-pesca-de-tiburones-en-chile/?utm_source=Latam&utm_campaign=5bb0a91351-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_16_01_30&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-5bb0a91351-77169105
https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-pesca-de-tiburones-en-chile/?utm_source=Latam&utm_campaign=5bb0a91351-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_16_01_30&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-5bb0a91351-77169105
https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-pesca-de-tiburones-en-chile/?utm_source=Latam&utm_campaign=5bb0a91351-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_16_01_30&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-5bb0a91351-77169105
https://es.mongabay.com/2018/11/oceanos-pesca-de-tiburones-en-chile/?utm_source=Latam&utm_campaign=5bb0a91351-EMAIL_CAMPAIGN_2018_11_16_01_30&utm_medium=email&utm_term=0_e3bbd0521d-5bb0a91351-77169105
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El Perú pidió auditoría de las reservas de aletas de tiburón de 
especies protegidas a los países miembro de CITES, acuerdo 
global que vela por el tráfico de especies vulnerables 

Iniciativa fue presentada en la 70° reunión de la CITES, reali-
zada en Rusia. 

 

El Gobierno Peruano propuso que los Estados miembros de la 
Convención Internacional sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), 
convenio que regula el comercio internacional de especies 

protegidas; realicen un inventario de las aletas de tibu-
rón  de especies protegidas que tengan en stock. 

Esta iniciativa fue presentada por la delegación peruana. El 

grupo integrado por representantes del Ministerio del Ambien-

te (MINAM) y el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silves-
tre (SERFOR), como autoridades científica y administrativa de 

CITES respectivamente; indicó que dicha revisión permitirá 
conocer cuántas aletas de especies protegidas  a nivel in-

ternacional posee cada país. 

Así, se podría establecer un límite al otorgamiento de permi-
sos CITES para el comercio de aletas de especies protegidas 

con fecha anterior a la entrada en vigor de su protección. Con 

ello, se busca combatir el tráfico ilegal de aletas de tiburón de 
especies protegidas. 

Por ejemplo, el tiburón zorro ( Alopias vulpinus) fue protegido 

por CITES en octubre del 2017, por lo que los ejemplares 
pescados luego de esa fecha no pueden ser comercializados 

internacionalmente sin un permiso CITES. Sin embargo, en 
ausencia de la información sobre el stock de cada país, se 

puede abrir una ventana para ólavar aletasô al dar permisos 

con fecha previa. 

La propuesta peruana recibió el respaldo del Comité de Fauna 

y del Comité Permanente; ahora se encuentra a la espera de 

aprobación por la Conferencia de las Partes de CITES que se 
realizará en mayo del 2019 en Sri Lanka. Esta acción será 

clave para controlar el ingreso de aletas de tiburón desde 
Ecuador por la frontera terrestre; solo en lo que va del año 

han ingresado 16 toneladas de aletas de especies protegidas 

con permisos previos. 

Según datos oficiales de la FAO, Perú es uno de los 10 prime-
ros exportadores a nivel mundial y el principal de América 

Latina de aletas de tiburón . Solo en el 2017 se exportaron 
270 de toneladas de aletas de tibur·n, de acuerdo con ADEX, 

lo que significa la muerte de unos 135,000 tiburones.  

SUSPENSIÓN COMERCIAL PARA ECUADOR  

Ecuador fue sancionado por la CITES debido a que el país ha 
omitido tomar acciones para adoptar las medidas de la con-

vención que garanticen la protección de las especies protegi-

das por CITES, incluyendo los tiburones. 

Esta sanción implicará que los países miembros suspendan el 
comercio de las especies protegidas por CITES con Ecuador, 

la cual empezará a ser aplicada en 60 días, contados a partir 
del día en que esta decisión fue aceptada por el Comité Per-

manente (4 de octubre de 2018).  

ñEl cierre de comercio de Ecuador demuestra que CITES es 
una herramienta internacional que funciona y que puede po-

ner fuertes sanciones a los países. Sin embargo, las autorida-

des peruanas deben estar alertas, pues en estos dos meses 
podría darse el ingreso masivo de aletas de especies protegi-

das con permisos previos. Posteriormente esto podría incenti-
var el contrabandoò, asever· Alicia Kuroiwa, cient²fica asocia-

da de Oceana Perú, quién asistió como observadora a la 
reunión en Rusia. 

Por ello, Oceana y el Ministerio del Ambiente, trabajan de 

forma conjunta  para que el personal de diferentes organis-

mos gubernamentales se capacite y acceda a herramientas, 
así como a alternativas tecnológicas, para la identificación de 

aletas de tiburón. 

El comercio internacional de especies fauna y flora silvestres, 
tanto de individuos vivos como de sus partes o derivados, 

mueve miles de millones de dólares al año y es, en muchos 
casos, una amenaza para la sostenibilidad. Se requiere de la 

cooperación y esfuerzo internacional para que este comercio 

no conduzca a la extinción de especies. Es así como nace CI-
TES que, en nuestros días, regula el comercio internacional 

de alrededor de 35,000 especies en los 183 países que for-
man parte de este convenio. 

Fuente 

https://peru.oceana.org/es/prensa -e-informes/comunicados-de-prensa/
peru-presento-propuesta-ante-comunidad-internacional-para 

PERÚ PRESENTÓ PROPUESTA ANTE 
COMUNIDAD INTERNACIONAL   

PARA COMBATIR TRÁFICO ILEGAL 
DE ALETAS DE TIBURÓN 

https://peru.oceana.org/es/nuestras-campanas/tiburones-del-peru/campana
https://peru.oceana.org/es/nuestras-campanas/tiburones-del-peru/campana
https://peru.oceana.org/es/blog/tiburones-en-peru-historia-y-principales-especies-comerciales
https://peru.oceana.org/es/blog/cuales-son-las-principales-amenazas-que-enfrentan-los-tiburones
https://peru.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/oceana-y-minam-realizaron-capacitaciones-para-identificacion
https://peru.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/oceana-y-minam-realizaron-capacitaciones-para-identificacion
https://peru.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/peru-presento-propuesta-ante-comunidad-internacional-para
https://peru.oceana.org/es/prensa-e-informes/comunicados-de-prensa/peru-presento-propuesta-ante-comunidad-internacional-para
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España y Japón aprovecharán sinergias para defender la 

ñpesca sostenibleò del tibur·n. El secretario general de 

la Confederación Española de Pesca (Cepesca) y presi-

dente de la Asociación Europea de Armadores 

(Europ°che), Javier Garat, presidi· ayer en Vigo una 

reunión con una delegación del sector pesquero japonés 

en la que han encontrado puntos en común respecto de 

la pesca del tibur·n pues coinciden en una ñpesca sos-

tenibleò de esta especie frente a ñcampa¶as sobre-

proteccionistasò. 

Fuyuki Matsumoto, alto cargo de la Japan Fisheries As-

sociation; Tetsuo Saito, presidente de la Kessennuma 

Fishery Cooperative; Ichiro Suzuki, presidente de la Kes-

sennuma Deepsea Fishing Cooperative; y Akira Ta-

kahashi, presidente de la compañía Chuka Takahashi 

Suisan, conforman la delegación japonesa que se ha 

reunido este lunes en la Cooperativa de Armadores de 

Pesca del Puerto de Vigo (ARVI). 

Todos son empresarios de Kesennuma, una ciudad con 

un importante puerto pesquero a 500 kilómetros al nor-

te de Tokio donde la pesca es fundamentalmente en 

ñfrescoò por lo que han se¶alado que cuenta con nume-

rosas ñsimilitudesò con la pesca espa¶ola. Los propios 

japoneses han confirmado que no realizan el ófinningô, 

como se conoce la práctica de cortar la aleta del tiburón 

para después desechar en el mar el resto del animal, 

muy criticada por asociaciones ecologistas. 

En este sentido, Javier Garat, ha destacado que la dele-

gación japonesa ha mostrado interés por el FIP 

(Proyecto de Mejora de Pesquer²a), que ha definido co-

mo ñun proyecto de mejora para la flota gallegaò en 

materia de sostenibilidad que fue presentado en la pa-

sada edición de Conxemar. 

Juegos Olímpicos  

Según han manifestado los japoneses, están interesa-

dos en ofrecer un producto sostenible de cara a los Jue-

gos Ol²mpicos de Tokio 2020. ñLa del FIP puede ser una 

vía para generar confianza en las empresas de transpor-

te mar²timoò, ha apuntado Garat tambi®n en referencia 

a las ñdificultadesò que est§n encontrando algunas na-

vieras para transportar sus capturas. 

Asimismo, el secretario general de Cepesca, que visitó 

Kesennuma en abril, ha destacado que en el puerto de 

esta ciudad nipona tampoco pescan especies protegidas 

de tibur·n y que se han ñautoimpuestoò un l²mite en las 

capturas de tintoreras y de marrajo dientuso, que son 

las mismas especies que llegan al Puerto de Vigo y que 

no son ñvulnerablesò. Garat ha aclarado que ambos pa²-

ses est§n en contra de la ñpesca ilegalò y que Jap·n ñes 

igual de responsable que Espa¶aò en su labor pesquero 

Fuente 

http://europa -azul.es/espana-y-japon/  

ESPAÑA Y JAPÓN TRATAN DE   
CONVERTIR LA PESCA DE TIBURÓN 

EN UNA PESCA SOSTENIBLE 

http://europa-azul.es/espana-y-japon/
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Uno de los principales problemas en el Perú es que diversas 

especies de tiburones , algunas de ellas vulnerables, se co-

mercializan bajo la denominación común de tollo. 
 
Según estudio, el 77 % de las personas que consume tiburón no 

sabe que se trata de esta especie.  Fuente:  Oceana 

 

El mar peruano alberga 66 especies de tiburones  y por lo 

menos la mitad de ellos forma parte de la pesca anual. Entre 

los años 2006 y 2015 se capturaron un promedio de 8000 

toneladas cada año, señala una investigación publicada en 

agosto en la revista Plos One. 

 

La relación de los peruanos con los escualos es, por tanto, 

mucho más intensa de lo que se cree y se presenta a través 

de la comida. Sin embargo, tres de cada cuatro peruanos 

consumen tiburón sin saberlo, revela la investigación  

 

Actitudes y conceptos erróneos sobre el consumo de 

tiburones y carne de tiburón en la costa peruana . 

 

1.- Tres de cada cuatro peruanos come tibur·n sin saberlo 

De acuerdo con las cifras que presenta el estudio, de 2004 

personas encuestadas, el 77.5 % de los consumidores de car-

ne de tiburón, es decir, tres de cada cuatro personas, no sa-

bía que los habían consumido. 

 

Esta situación se presenta porque los tiburones se comerciali-

zan bajo la denominación de tollo, nombre que se usa tanto 

en los desembarques de pesca como en los mercados. El tollo 

común (Mustelus whitneyi) es una especie de tibur·n m§s 

común en las costas de Perú y Chile, pero no es la única es-

pecie de este género, hay por lo menos otras cinco que tam-

bién son abundantes en el mar peruano. 

 

Esta denominación común para los tiburones encierra un pro-

blema mayor, es decir, la venta y consumo de especies en 

situación vulnerable o restringidas en determinadas épocas 

del año como el tiburón zorro ( Alopias sp.), tibur·n diamante 

(Isurus oxyrinchus) o el tibur·n martillo (Sphyrna zygaena). 

Por tanto, es posible que, si usted en un restaurante pide to-

llo, en realidad esté comiendo alguna de estas especies de 

tiburón.  

 
El tiburón se comercializa en puestos y mercados bajo el nombre 

común de tollo. |  Fuente: Oceana 

 

Juan Carlos Riveros, director científico de Oceana y uno de los 

autores de la investigación, señala que la captura del tiburón 

martillo, el tiburón zorro y el tiburón sedoso ( Carcharhinus 

TRES COSAS QUE DEBES SABER    
SOBRE EL CONSUMO DE TIBURÓN 

EN PERÚ 
Autor 

Mongabay 
Mongabay Latam es una plataforma de noticias ambientales, científicas y de conservación en español. 

https://rpp.pe/blog/mongabay/tres-de-cada-cuatro-peruanos-comen-tiburon-sin-saberlo-noticia-1150674
https://rpp.pe/blog/mongabay/tres-de-cada-cuatro-peruanos-comen-tiburon-sin-saberlo-noticia-1150674
https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0202971
https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0202971
https://rpp.pe/blog/mongabay


 

Revista Pesca enero 2019   24 

falciformis) est§ regulado a nivel internacional, pues se sabe 

que son poblaciones vulnerables. 

 

Sin embargo, en Perú no se pone atención a estas adverten-

cias. ñHay especies que no deber²amos consumir con intensi-

dad dado que la capacidad de recuperación es limitada, por 

tanto, no pueden ser explotadas y deben ser protegidas de 

alguna maneraò, dice Riveros. Aunque el consumo de tibur·n 

no está prohibido en Perú, la sobrepesca estaría poniendo en 

riesgo a varias de estas especies. 

 

Santiago de la Puente Jeri, del Institute for the Oceans 

and Fisheries: ñLos peruanos no saben mucho 

de tiburones, ni que se los comen con frecuencia. Tam-

bi®n sabemos que no les importan tanto estas especies y 

que las actitudes hacia ellas son negativasò. 

 

De acuerdo con el estudio, la mayoría de las personas que 

aceptó haber comido tollo no sabía que en realidad se trataba 

de carne de tiburón, solo el 22.5 % de quienes consumieron 

esta especie estaban enterados de ello. 

 

ñLos peruanos no saben mucho de tiburones, ni que se los 

comen con frecuencia. También sabemos que no les importan 

tanto estas especies y que las actitudes hacia ellas son nega-

tivasò, comenta Santiago de la Puente Jeri, del Institute for 

the Oceans and Fisheries y coautor de la investigación. 

 

De la Puente agrega que, según un estudio adicional sobre el 

tema, el consumo per cápita de carne de tiburón en Perú se 

ha incrementado de 0.166 kg por persona al año en el 2003 a 

0.459 kg por persona al a¶o en el 2015. ñEso significa que 

anualmente cada peruano podría comerse entre 2 y 3 platos 

de ceviches, sudados, pescado frito y otros, preparados con 

carne de tibur·nò. 

 

2. -  Se consume especies en situaci·n vulnerable 

Los tiburones son reguladores de los ecosistemas marinos 

que se distribuyen en diferentes niveles de la cadena trófica, 

por tanto, su ausencia causa desequilibrios en el mar cuyos 

resultados pueden ser devastadores. Son especies que habi-

tan en el planeta hace aproximadamente 420 millones de 

a¶os y actualmente ñenfrentan su mayor crisis, principalmen-

te debido a la pesca de sus aletas y carneò, menciona el estu-

dio. 

De las más de 60 especies que existen en el mar peruano, 

seis se capturan con mayor frecuencia: tiburones azules 

(Prionace glauca), makos de aleta corta o tibur·n diamante, 

tiburones martillo, tollo común, tiburones ángel ( Squatina 

californica) y tibur·n zorro. De ellas, el tibur·n diamante, el 

tiburón martillo, el tollo común y el tiburón zorro están cate-

gorizados como Vulnerables según la Unión Internacional pa-

ra la Conservación de la Naturaleza (UICN); mientras que el 

tiburón azul y el tiburón ángel han sido catalogados como 

Casi Amenazados. 

 
Tiburón azul en el mercado de Pucusana, al sur de Lima. 

|  Fuente:  Oceana 

Riveros explica que muchas veces no se respeta la veda que 

rige entre enero y marzo para el tiburón martillo, además, se 

extraen a las cr²as del vientre de sus madres. ñSe pescan 

hembras preñadas y se sacan a las crías que luego se venden 

como tollo de lecheò. Se conoce como tollo de leche a tres 

diferentes especies de pequeños tiburones que viven en el 

fondo del mar. Otro problema es la captura de juveniles, es 

decir, de especies que aún no han llegado a la talla mínima 

para ser atrapados. 

 

La demanda peruana de carne de tiburón excede nuestra ca-

pacidad para producirlo ðdice De la Puenteð por ello, Perú 

importa carne de tiburón desde el 2006. En los últimos años, 

entre el 30 % y 40 % de los  tiburones consumidos en el país 

no fueron capturados en aguas peruanas. 

 

3. -  El consumo de tibur·n es mayor en el norte de Pe-

rú  

El estudio se realizó en las once regiones costeras de Perú y 

se seleccionó una ciudad en cada una de ellas. Todas tenían 

más de 10 mil habitantes y estaban ubicadas a menos de 60 

km del litoral. Tumbes, Piura, Chiclayo, Trujillo, Chimbote, 

Lima, Pisco, Mollendo, Ilo y Tacna fueron las elegidas. 
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Las regiones del norte tienen un consumo más elevado de 

tiburón, según el estudio. Así, Tumbes, Chiclayo y Piura 

muestran los índices más altos, con cifras de 25 a 30 kilos por 

año, mientas que hacia el sur las cifras de consumo van dis-

minuyendo y es en Ilo y Mollendo que se come alrededor de 

diez kilos de tiburón por año. 

 

Joanna Alfaro, presidenta de ProDelphinus, señala que Perú 

es uno de los pocos países donde se consumen grandes canti-

dades de tiburón. En países vecinos como Ecuador y Chile no 

sucede lo mismo. 

 
El mar peruano alberga 66 especies de tiburones y por lo menos la 

mitad de éstas son capturadas. | Fuente:  Oceana 

 

Alfaro agrega que la comercialización y exportación de aletas 

de tiburón también es un problema para la supervivencia de 

estos animales. En el año 2016 se aprobó una norma que 

prohíbe el desembarco de tiburones sin cabeza y todas sus 

aletas adheridas a su cuerpo en forma natural. Sin embargo, 

dice Alfaro, los pescadores aún quitan las cabezas y aletas a 

sus capturas. 

 

El estudio también exploró las percepciones que se tienen 

hacia los tiburones y se constató que estas son negativas. Se 

teme a estos animales y se perciben como devoradores de 

hombres, aun cuando nunca se han reportado ataques de 

tiburones en Perú. Sin embargo, estas visiones, según el es-

tudio, se convierten en barreras para cualquier iniciativa de 

conservación y gestión que puedan surgir en torno a estas 

especies. 

 

El artículo original fue publicado en Mongabay Latam. Puedes 

revisarlo aquí. 

Fuente 

https://rpp.pe/blog/mongabay/tres-cosas-que-debes-saber-

sobre-el-consumo-de-tiburon-en-peru-noticia-1168833 

https://es.mongabay.com/2018/12/tres-cosas-que-debe-saber-sobre-el-consumo-de-tiburon-en-peru/
https://es.mongabay.com/2018/12/tres-cosas-que-debe-saber-sobre-el-consumo-de-tiburon-en-peru/
https://rpp.pe/blog/mongabay/tres-cosas-que-debes-saber-sobre-el-consumo-de-tiburon-en-peru-noticia-1168833
https://rpp.pe/blog/mongabay/tres-cosas-que-debes-saber-sobre-el-consumo-de-tiburon-en-peru-noticia-1168833
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Megaoperación de Aduanas intervino cargamento ré-

cord de aletas de tiburón de origen sospechoso que 

iban a ser enviadas a Asia. Al cierre de edición se esti-

maba en más de 25 mil los especímenes sacrificados 

en los mares de la frontera con Ecuador, varios de 

ellos en la lista de especies en peligro de extinción de 

la Unión Internacional para la Conservación de la Na-

turaleza (UICN).  

 

Uno de los mayores cargamentos de aletas de tiburón de pre-

sunto origen ilegal en el Perú ï25 toneladas valorizadas en 

US$630 mil y que tenía a China como destinoï fue interveni-

do por Aduanas de la Superintendencia Nacional de Adminis-

tración Tributaria (Sunat) en el Callao durante una mega ope-

ración para combatir a presuntas organizaciones dedicadas a 

la extracción y el tráfico de especies acuáticas en peligro de 

extinción. 

 

La operación ïrealizada la semana pasada por la Brigada de 

Operaciones Especiales (BOE) de Aduanasï descubrió varios 

contenedores con entre 100 y 150 sacos que tenían en su 

interior miles de aletas dorsales de especies que de manera 

preliminar han sido identificadas como pertenecientes al tibu-

rón azul (prionace glauca) y tibur·n zorro (alopius pelagicus), 

entre otras incluidas en la lista roja de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 

 

Al cierre de edición Ojo -Publico.com  logró conocer que los 

agentes de Aduanas siguen realizando el conteo de especíme-

nes individuales que acabaron siendo sacrificados en los ma-

res del norte de Perú y Ecuador. La escalofriante cifra ïse 

calcula 25 mil especímenes en base a sus aletas dorsales, 

según una fuente vinculada al sectorï ha logrado impactar a 

efectivos aduaneros curtidos en la lucha contra el tráfico de 

drogas, el contrabando y la minería ilegal de oro. 

La cifra de especímenes sacrificados podría crecer en las pró-

ximas horas cuando se concluya con la revisión total de las 25 

toneladas de material intervenido en los almacenes portuarios 

del Callao. "El precio de esta exportación sospechosa de ale-

tas parece poco (US$630 mil) comparado con el valor del oro, 

la madera y otras materias primas enviadas al extranjero, 

pero el daño final para la naturaleza y el ecosistema marino 

es invaluable", dijo uno de los responsables de las pesquisas. 

 

La investigación ha establecido que las compañías Angaff 

SAC, Huiman SAC, Lamarqocha Inversiones SAC con sede en 

Lima; Inversiones Perú Flippers de Callao EIRL; y Marea Blue 

EIRL de Tumbes son dueñas de las cargas. De acuerdo a in-

formación financiera, estas empresas se crearon en los últi-

mos cinco años y realizan importaciones desde Ecuador y ex-

portaciones a China continental y a Hong Kong, mercados 

que comercializan las aletas de tiburón en el negocio gastro-

nómico o las industrializan por sus supuestas propiedades 

afrodisíacas. 

 

"M§s de 25 mil espec²menes de tibur·n se calcula que 

fueron sacrificados, según la cantidad de aletas inter-

venidas por Aduanas"  

 

En la actualidad, Perú es el tercer país exportador de aletas 

de tiburón a nivel global  y el mayor proveedor latinoameri-

cano de este producto hacia China, según la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO). Ecuador tiene prohibida la exportación de las aletas de 

dicho espécimen. 

MÁS DE 25 MIL TIBURONES FUERON 
SACRIFICADOS PARA                     

EXPORTACIÓN SOSPECHOSA           
A CHINA 

Por Óscar Castilla C.  y Leslie Moreno Custodio  

https://www.iucnredlist.org/species/39381/10222811
https://www.iucnredlist.org/species/161597/5460720
https://www.iucnredlist.org/
http://ojo-publico.com/
http://www.acuaculturaypesca.gob.ec/subpesca28-decreto-ejecutivo-486-tiburon.html
http://www.acuaculturaypesca.gob.ec/subpesca28-decreto-ejecutivo-486-tiburon.html
https://twitter.com/joscarcastilla
https://twitter.com/LeslieMorenoC
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INTERVENCIÓN. La Brigada de Operaciones Especiales (BOE) 

de Aduanas descubrió varios contenedores con sacos de poli-

etileno que tenían a China como destino. 

Foto: Ojo-Publico.com 

 

Aduanas de la Sunat ha establecido que el sendero que si-

guen los cargamentos de aletas de tiburón inicia en Ecuador ï

que prohibió cualquier tipo de actividad pesquera o extractiva 

cuyo objetivo sea esta especie el 2007ï, llega a nuestro país 

y acaba en el puerto del Callao o en otro de la costa norte del 

Perú. En estos lugares, un grupo de exportadoras locales, 

previa coordinación con sus proveedores, espera la carga ilíci-

ta para enviarla a su destino final en Asia. 

 

Compañías bajo investigación  

 

Las autoridades aduaneras establecieron que una de las com-

pañías más grandes intervenidas es Lamarqocha Inversiones 

SAC, constituida el 2016 con Amadeo Sáenz Astuñaupa como 

gerente general, y con Xiaoou Zheng ïde origen chinoï y Lu-

cila Sáenz Astuñaupa como fundadoras. Dicha exportadora ha 

realizado envíos a China por más de US$7 millones entre julio 

del 2016 y septiembre del 2018. 

 

Otras compañías intervenidas por Aduanas fueron: Angaff 

Perú, creada el 2013 en Lima y que tiene como gerente a 

Jorge Castillo Martínez, quien también es fundador de la em-

presa con Brian Junior Pinto Panduro, de 24 años, la cual ha 

realizado envíos con destino a China por US$300 mil en el 

2018. 

 

También Huiman S.A.C., fundada el 2016 en Lima y que tiene 

como gerentes a Clotilde Huiman Córdova, apoderada de la 

exportadora, y a su esposo Jorge Castillo Silva, realizó impor-

taciones de Ecuador por US$350 mil y exportaciones a China 

por US$880 mil. 

 
VULNERABLE. El tiburón zorro de esta foto se caracteriza por 

su larga cola y se ha convertido en una especie codiciada por 

pescadores de todo el mundo. 

Foto: Nicolas Voisin/Oceana. 

 

Aduanas también intervino a la compañía chalaca Inversiones 

Perú Flippers, creada el 2015 y que tiene como gerente y titu-

lar a Juan Quispe Huamaní. Esta empresa realizó exportacio-

nes a Hong Kong por más de US$421 mil desde noviembre 

del 2016. En tanto, Marea Blue, creada el 2017 y gerenciada 

y de propiedad de Miguel Ángel Vera Chevez, ha realizado 

exportaciones a Hong Kong por US$57 mil en lo que va del 

2018. 

 

Fuentes del sector que lucha contra el tráfico de aletas de 

tiburón revelaron la inacción del Estado en la lucha contra las 

organizaciones dedicadas a la extracción y contrabando de 

especies acuáticas en peligro de extinción. Las entidades en-

cargadas de articular estas acciones son la Policía Nacional, 

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental y el Organismo 

Nacional de Sanidad Pesquera (Sanipes) del Ministerio de la 

Producción. 

http://ojo-publico.com/
http://www.sanipes.gob.pe/
http://www.produce.gob.pe/index.php/
http://www.produce.gob.pe/index.php/
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INVESTIGACIÓN. Cada uno de los contenedores intervenidos 

llevaba entre 100 y 150 sacos con miles de aletas de tiburón.  

Foto: Ojo-Publico.com. 

 

Ojo -Publico.com  conoció que Aduanas está en proceso de 

investigación para establecer la procedencia real de la carga, 

que podría llegar a permanecer inmovilizada hasta por 30 días 

útiles, si así se dispone. Esta es la intervención de aletas de 

tiburón más grande en los últimos años. Desde el 2015, las 

autoridades peruanas ha intervenido más de 27 toneladas de 

aletas de esta especie en diferentes operaciones realizadas en 

las localidades de Tumbes, Áncash y Lima. 

 

El Ministerio Público también puede llevar el caso al Poder 

Judicial por delito de extracción ilegal de especies acuáticas. 

Consultado sobre el accionar usual en estos procesos, el pro-

curador público del Ministerio del Ambiente Julio Guzmán dijo 

que sí el caso llegara a judicializarse y acabara en una sen-

tencia (el delito es castigado hasta con cinco años de prisión) 

la carga podría llegar a incinerarse por no tener ningún uso 

gastronómico o industrial en el Perú. 

 

Proveedores y otros sospechosos  

La última operación contra estas organizaciones ocurrió en 

marzo pasado cuando la Sunat intervino casi dos toneladas de 

aletas de tiburón en Chimbote (Áncash) por delito contra es-

pecies acuáticas. Entonces, la carga ïproveniente de Tumbes 

y contenida en 51 sacos valorizados en US$31 milï no conta-

ba con la documentación que acreditara su origen. El caso 

contra los acusados Poly Dicks Pinto Gonzales, padre de Brian 

Pinto Panduro, uno de los dueños de Angaff Perú; y los her-

manos Jorge Roldán y María Amelia Ángulo Sánchez; ya se 

encuentra en el Poder Judicial. 

Aduanas de la Sunat también identificó a la empresa Génesis 

Naomi de Tumbes como una de las proveedoras de aletas de 

tiburón, en el marco de sus pesquisas. La compañía, creada el 

2014 y que tiene como due¶o y gerente a Mario Lucio Mace-

da Vidal, realiz· importaciones desde Ecuador por m§s de 

US$1.2 millones entre 2015 y 2016. Este personaje fue envia-

do a prisión luego de ser sindicado como integrante de la or-

ganizaci·n ñLos Piratas de Puerto Pizarroò que opera en la 

zona norte del Perú. 

 

"El tibur·n azul y el tibur·n zorro se encuentran en 

riesgo de extinción, según la lista roja de la UICN"  

 

En noviembre último, un juzgado de la Corte Superior de 

Tumbes dictó 36 meses de prisión preventiva para 20 acusa-

dos de integrar dicha banda por delitos de homicidio, robo 

agravado y lesiones graves, uno de ellos fue Maceda Vidal de 

Génesis Naomi, según la prensa local. La Fiscal²a los acu-

só por interceptar embarcaciones para venderlas luego en los 

mercados ilegales de Ecuador y Perú. 

 

El tráfico de estas especies ïcuya origen real es ñlavadoò en 

la exportaciónï sigue a nivel global pese a que su captura 

tiene restricciones en ciertos países y de que podría llevarlas 

a la extinción si no se controla su comercio, de acuerdo a la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-

nazadas de Fauna y Flora Silvestres (Cites). En la Conferencia 

de las Partes Cites ïa llevarse a cabo en Sri Lanka el 2019ï 

podría aprobarse la propuesta del Perú de realizar un inventa-

rio de las aletas de dichas especies con el objetivo de limitar 

los permisos para su comercio. 

 

Perú se ha convertido en la ruta de salida de países con 

prohibiciones como Ecuador ante la alta demanda del merca-

do asiático. De acuerdo el Departamento de Productos Pes-

queros de PromPerú, el país ha exportado más de 360 tonela-

das de aletas de tiburón en los dos últimos años, que fueron 

cotizadas en US$10 millones en valor FOB (valor utilizado pa-

ra calcular los montos de las exportaciones). 

 

Fuente 

https://ojo -publico.com/994/mas-de-25-mil-tiburones-fueron-sacrificados-

p a r a - e x p o r t a c i o n - s o s p e c h o s a - a - c h i n a ?

fbclid=IwAR2HAxInreW9hH7qLu5Lb9QERcSmyoK6q0mAcNwAaK2SNnHzthLM

_QlWxm8 

http://ojo-publico.com/
http://ojo-publico.com/
https://peru21.pe/peru/chimbote-sunat-interviene-dos-toneladas-aletas-tiburon-401152
https://diariocorreo.pe/edicion/tumbes/dictan-36-meses-de-prision-preventiva-para-20-presuntos-integrantes-de-la-banda-los-piratas-854000/
https://diariocorreo.pe/edicion/tumbes/dictan-36-meses-de-prision-preventiva-para-20-presuntos-integrantes-de-la-banda-los-piratas-854000/
https://diariocorreo.pe/edicion/tumbes/dictan-36-meses-de-prision-preventiva-para-20-presuntos-integrantes-de-la-banda-los-piratas-854000/
https://www.cites.org/
https://ojo-publico.com/994/mas-de-25-mil-tiburones-fueron-sacrificados-para-exportacion-sospechosa-a-china?fbclid=IwAR2HAxInreW9hH7qLu5Lb9QERcSmyoK6q0mAcNwAaK2SNnHzthLM_QlWxm8
https://ojo-publico.com/994/mas-de-25-mil-tiburones-fueron-sacrificados-para-exportacion-sospechosa-a-china?fbclid=IwAR2HAxInreW9hH7qLu5Lb9QERcSmyoK6q0mAcNwAaK2SNnHzthLM_QlWxm8
https://ojo-publico.com/994/mas-de-25-mil-tiburones-fueron-sacrificados-para-exportacion-sospechosa-a-china?fbclid=IwAR2HAxInreW9hH7qLu5Lb9QERcSmyoK6q0mAcNwAaK2SNnHzthLM_QlWxm8
https://ojo-publico.com/994/mas-de-25-mil-tiburones-fueron-sacrificados-para-exportacion-sospechosa-a-china?fbclid=IwAR2HAxInreW9hH7qLu5Lb9QERcSmyoK6q0mAcNwAaK2SNnHzthLM_QlWxm8
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A dos semanas de la intervención de casi 25 toneladas de 

aletas de tiburón en el puerto del Callao, experto en Derecho 

Ambiental dice que diferentes entes del Estado ïel Ministerio 

del Ambiente y de Producción, entre otrosï se comprometie-

ron a publicar dicha lista el 2015, pero a la fecha esta sigue 

sin avances. 

 

La exportación de aletas de tiburón plantea una situación 

compleja en el Perú. La última intervención realizada por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (Sunat), que reportó más de 25 mil tiburones sacri-

ficados, demuestra la necesidad de identificación de los res-

ponsables encargados de implementar medidas eficaces para 

enfrentar esta situación. 

 

En el Perú si bien hubo avances ïpor ejemplo, desde noviem-

bre del 2016 está prohibido el desembarque de aletas sueltas 

de tiburónï, el último operativo demuestra que la explotación 

indiscriminada es considerable. 

 

Pero, ¿son todos los tiburones especies en peligro?  El Perú 

no cuenta con una lista de especies amenazadas a pesar de 

que la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2021: 

Plan de Acción 2014-2018, aprobada por Decreto Supremo N° 

009-2014-MINAM, identifica a las siguientes entidades como 

las competentes en el tema: el Ministerio del Ambiente 

(Minam), Ministerio de Agricultura (Minagri), Ministerio de la 

Producción (Produce), Serfor e Imarpe, entre otras. 

 

En los objetivos de dicha Estrategia Nacional, el documento 

de planificaci·n se¶ala que ña finales del segundo semestre 

del 2015 se [contará] con las listas actualizadas de especies 

amenazadas en todos los ámbitos (terrestre, marino y de 

aguas continentales)ò. 

 

Sin embargo, a diciembre del 2018, casi tres años después, 

aún no tenemos una lista de especies amenazadas del ámbito 

marino. Tampoco hay ningún avance desde las consultas ex-

traoficiales realizadas a las autoridades, y esto no es visible e 

importante hasta que suceden casos como el reportado de 

depredación de tiburones. 

"A diciembre del 2018,  a¼n no tenemos una lista de 

especies amenazadas del ámbito marino"  

Otros países como México, Estados Unidos, Canadá y muchos 

más ya tienen listas de especies amenazadas, que incluyen 

especies de tiburones y otras especies marinas, construidas 

en base a información técnica y teniendo como base datos de 

lista de especies en peligro como las de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Además, mu-

chos países tienen leyes que prohíben la pesca intencional de 

tiburones por completo. 

Estos países incluyen Ecuador, Bahamas, Palau, Israel y 

otros. A nivel regional, varios estados de Estados Unidos han 

prohibido la posesión y venta de aletas de tiburón (por ejem-

plo, Illinois, Oregón y California), independientemente de la 

especie. 

 

Estas autoridades, provenientes de una amplia gama de reali-

dades económicas, políticas y culturales, han llegado a la mis-

ma conclusión: la matanza de los tiburones, especialmente 

pero no de manera exclusiva por sus aletas, es un grave pro-

blema que amenaza la existencia misma de estas especies. 

Esto debe llevarnos a una discusión mucho más global, en 

donde el Perú, con sus diversas autoridades Minam, Produce, 

Minagri, presenten la problemática ante la Convención sobre 

el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna 

y Flora Silvestres (Cites). De hecho, en la actualidad hay 13 

especies de tiburones y rayas incluidas en el régimen de la 

Cites.  

 

El hecho de que Perú no tenga una lista adecuada de espe-

cies marinas protegidas se contrapone con el régimen de la 

Cites y merece el respaldo de la inclusión de más especias de 

tiburones en las listas manejadas por dicha convención, ade-

más de las acciones propuestas por la Estrategia Nacional de 

Diversidad Biológica al 2021. 

 

*Con la colaboraci·n de Nicholas A. Fromherz. Ambos autores pro-

mueven la defensa de especies marinas amenazadas. Pueden apo-

yar esta causa aquí . 

 
Fuente 
https://ojo -publico.com/1014/el-peru-no-tiene-lista-de-especies-amenazadas?

f b c l i d = I w A R 2 5 i r w N 0 o g I 4 G u -

NlSSVj4yVwkF6jgr6EAJNrQklRd0wOEiBUf2PKz0AGU 

EL PERÚ NO TIENE LISTA DE         
ESPECIES AMENAZADAS 

César Ipenza 

https://ojo-publico.com/994/mas-de-25-mil-tiburones-fueron-sacrificados-para-exportacion-sospechosa-a-china
http://nickfromherz/
https://secure.avaaz.org/es/community_petitions/Ministerio_de_la_Produccion_Ministerio_del_Ambiente_Presidencia_de_Consejo_de_Ministros_APRUEBEN_CATEGORIZACION_DE_ESPEC/details/
https://secure.avaaz.org/es/community_petitions/Ministerio_de_la_Produccion_Ministerio_del_Ambiente_Presidencia_de_Consejo_de_Ministros_APRUEBEN_CATEGORIZACION_DE_ESPEC/details/
https://ojo-publico.com/1014/el-peru-no-tiene-lista-de-especies-amenazadas?fbclid=IwAR25irwN0ogI4Gu-NlSSVj4yVwkF6jgr6EAJNrQklRd0wOEiBUf2PKz0AGU
https://ojo-publico.com/1014/el-peru-no-tiene-lista-de-especies-amenazadas?fbclid=IwAR25irwN0ogI4Gu-NlSSVj4yVwkF6jgr6EAJNrQklRd0wOEiBUf2PKz0AGU
https://ojo-publico.com/1014/el-peru-no-tiene-lista-de-especies-amenazadas?fbclid=IwAR25irwN0ogI4Gu-NlSSVj4yVwkF6jgr6EAJNrQklRd0wOEiBUf2PKz0AGU
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Todo lo que lancemos al mar tarde o temprano regresará a 

nosotros, casi siempre a través de los peces y mariscos  que 
usamos en la cocina. 

 
Cuando pensamos en el mar casi siempre evocamos nuestras 

experiencias en las playas, los deportes acuáticos o, sin ir 

muy lejos, los múltiples productos del mar que disfrutamos en 
la mesa con la familia y las amistades. Rara vez, si alguna, 

reconocemos la importancia del mar para la vida humana. Por 
ejemplo, más de la mitad del oxígeno que respiramos es ge-

nerado en el mar por infinidad de pequeños organismos gra-
cias a la fotosíntesis. No solo eso, sino además la mayoría 

ignoramos que el mar es el principal regulador del clima en el 

planeta al absorber el calor proporcionado por el sol y alma-
cenar la mayor parte del calentamiento adicional consecuen-

cia del cambio climático. Se estima que el mar ha absor-
bido más del 93% de este exceso de calor  y con ello nos 

ha ahorrado un aumento de más de 25 grados en la tempera-

tura promedio global. No está de más agregar que con ese 
incremento nuestra vida sobre el planeta sería virtualmente 

imposible. 
 

¿Pero si el mar nos brinda alimentos, trabajo, recreación, re-
gula nuestro clima y provee múltiples servicios ambientales, 

por qué lo tratamos tan mal?  

 
Basta una visita a cualquier playa del litoral marino para darse 

cuenta de la magnitud de la contaminación con basura de 
diversa índole, desde la tristemente célebre bolsa plástica, 

hasta las menospreciadas colillas de cigarrillos, también com-

puestas de fibras plásticas. 
 

En el litoral peruano encontraremos desmonte y desechos de 
construcción, residuos diversos de la actividad recreativa, ge-

neralmente de plástico, y al mirar un poco más allá, limitado 

o nulo tratamiento de aguas servidas y efluentes industria-
les.  La playa Marquéz en el Callao es un lamentable ejemplo, 

este año se recogió un kilo de basura marina por metro cua-
drado en la campaña de limpieza de playas. Así como la Bahía 

de Ferrol en Chimbote, en situación crítica por el vertido indis-
criminado de desechos industriales y domésticos sin trata-

miento. 

 
Los ríos que desembocan en el mar y que deberían llevar úni-

camente agua dulce y nutrientes, transportan exceso de fós-
foro y nitrógeno, así como restos de pesticidas usados en la 

actividad agrícola, tóxicos para la salud del mar, la fauna y a 

nosotros mismos. Hoy en día es posible identificar en las 
desembocaduras de los ríos adyacentes a las grandes urbes 

costeras residuos de analgésicos, antibióticos y otras medici-
nas que son descartados en sus sistemas de desagüe. 

Comencemos por entender que todo lo que lancemos al mar 

tarde o temprano regresará a nosotros, casi siempre a través 

de los peces y mariscos que usamos en la cocina. Tomemos 
en cuenta que las especies más comunes en nuestra mesa 

provienen de áreas de pesca cercanas al litoral por lo que es 
lógico pensar que también son las más expuestas a la conta-

minación costera. 

 
En el caso de la contaminación por plásticos, se ha calculado 

que una sola persona puede ingerir hasta 11,000 partículas 
de microplástico al año al comer mejillones. Estos pequeños 

residuos del tamaño de un grano de arroz o menores también 
han sido encontrados en la sal de mesa e incluso se ha graba-

do plancton consumiéndolos. 

Un tercio de los pescados que se consumen en el 

Reino Unido contienen plástico . Aunque la mayor parte 
de estas partículas se encuentran en las vísceras del pescado 

que no son consumidas usualmente, se ignoran los efectos de 

las toxinas químicas que se podrían liberar a la carne de los 
peces. En el caso de los animales filtradores como los choros 

o las almejas la situación es más compleja porque además 
capturan patógenos, toxinas y metales pesados que podrían 

afectar nuestra salud. En resumen, todo lo que echemos al 

mar volverá a nuestra mesa. 
 

Por ello, no olvidemos que los océanos son el principal siste-
ma de soporte vital del planeta. Así como en ellos se originó 

la vida, nuestro destino está íntimamente ligado a su salud y 
normal funcionamiento. Empecemos a tratarlo mejor, por 

nuestro propio bienestar al menos. 

 
Basta una visita a cualquier playa del litoral marino para darse cuen-

ta de la magnitud de la contaminación con basura de diversa índole, 

|  Fuente:  Andre Baertschi / Oceana | Fotógrafo:  Andre Baertschi 

 

Fuente 

https://rpp.pe/columnistas/juancarlosriveros/el -mar-peruano-despensa-

y-botadero-noticia-1165877 

EL MAR PERUANO: DESPENSA Y 
BOTADERO 

Juan Carlos Riveros 

https://rpp.pe/lima/actualidad/cebicherias-el-72-de-estos-establecimientos-en-lima-no-sirve-el-pescado-que-ofrece-en-el-menu-noticia-1165811
https://rpp.pe/lima/actualidad/cebicherias-el-72-de-estos-establecimientos-en-lima-no-sirve-el-pescado-que-ofrece-en-el-menu-noticia-1165811
https://rpp.pe/lima/actualidad/cebicherias-el-72-de-estos-establecimientos-en-lima-no-sirve-el-pescado-que-ofrece-en-el-menu-noticia-1165811
https://rpp.pe/peru/actualidad/mas-del-70-de-las-playas-en-el-peru-no-son-saludables-noticia-1020832
https://vital.rpp.pe/comer-bien/estudio-revela-que-el-ser-humano-almacena-microplasticos-en-su-organismo-noticia-1158688
https://www.nationalgeographic.es/medio-ambiente/2018/10/hallan-microplasticos-en-el-90-por-ciento-de-la-sal-de-mesa
https://peru.oceana.org/es/blog/contaminacion-marina-por-microplasticos-del-mar-nuestra-mesa
https://rpp.pe/columnistas/juancarlosriveros/el-mar-peruano-despensa-y-botadero-noticia-1165877
https://rpp.pe/columnistas/juancarlosriveros/el-mar-peruano-despensa-y-botadero-noticia-1165877
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Tortugas, ballenas, delfines, tiburones, atunes y sardinas con-

tribuyen al secuestro de CO2 de los océanos 

En septiembre, la Comisión Ballenera Internacional, durante 

su 67 reunión, celebrada, en esta ocasión, en Brasil, aprobó 

dos resoluciones que reconocían el valor de las ballenas en el 

almacenamiento de carbono y su papel en la mitigación del 

cambio climático, subraya Steven Lutz, responsable del pro-

grama Carbono Azul de ONU Medio Ambiente. 

Mamíferos como las 

ballenas y los delfines, 

así como tortugas, 

aves marinas y peces 

(tiburones, atunes y 

sardinas, por ejemplo) 

facilitan la captura del 

carbono atmosférico, 

permitiendo su alma-

cenamiento de forma 

benigna en las pro-

f u n d i d a d e s  d e l 

océano, contrarres-

tando, además, el 

fenómeno de la acidi-

ficación del agua del mar. 

 

Este nuevo concepto, el «carbono de los peces», reconoce, 

pues, el potencial de la vida marina para ayudar a los seres 

humanos a enfrentar el desafío del cambio climático y preve-

nir, al mismo tiempo, la pérdida global de biodiversidad, ase-

gura Lutz. 

En el caso concreto de las ballenas, al ser animales que co-

men mucho y excretan enormes cantidades de nutrientes fa-

vorecen el crecimiento del fitoplancton. Cuando las ballenas 

nadan desde las profundidades del océano hasta la superficie 

también aumentan la disponibilidad de nutrientes para el fito-

plancton. Al igual que las plantas en la tierra, el fitoplancton 

absorbe dióxido de carbono. Más fitoplancton significa más 

CO2 eliminado de la atmósfera, detalla Heidi Pearson, de la 

Universidad de Alaska (Estados Unidos). 

Las ballenas también son grandes y longevas. Por lo que al-

macenan mucho carbono en sus cuerpos durante largos pe-

ríodos de tiempo. Cuando mueren y se hunden en el fondo 

del océano, se llevan todo ese carbono a lugares donde pue-

de permanecer enterrado durante milenios, añade la profeso-

ra de Biología marina. 

«Reconocer el papel que puede desempeñar la vida marina 

en la mitigación del cam-

bio climático puede ayudar 

a los pequeños estados 

insulares en desarrollo, 

especialmente a aquellos 

que son grandes naciones 

marinas, a incluir acciones 

de conservación oceánica 

en sus contribuciones de-

terminadas a nivel nacio-

nal, en virtud del Acuerdo 

de París», manifiesta Ro-

nald Jumeau, embajador 

para el Cambio Climático 

de la República de Seyche-

lles. 

Los océanos y toda la vida marina desempeñan un papel cen-

tral en la estabilización del clima de la Tierra. Proporcionan 

una fuente vital de alimentos a un gran número de especies 

en el agua y en la tierra y regulan la cantidad de CO2 que 

permanece en la atmósfera, absorbiendo el 30% de las emi-

siones globales. 

Fuente 

https://www.abc.es/natural/cambioclimatico/abci -como-estabiliza-

nuestro-clima-carbono-peces-201811121026_noticia.html 

¿CÓMO ESTABILIZA NUESTRO     
CLIMA EL «CARBONO DE LOS      

PECES»? 

https://www.abc.es/natural/cambioclimatico/abci-como-estabiliza-nuestro-clima-carbono-peces-201811121026_noticia.html
https://www.abc.es/natural/cambioclimatico/abci-como-estabiliza-nuestro-clima-carbono-peces-201811121026_noticia.html

